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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley irectificada) disponiendo quede 

redactado en la forma que se indi
ca el artículo 1.° de la de 6 de Fe
brero último (Gaceta del 9) conce
diendo pensión a las viudas e hijos 
de los Capitanes D. Isidoro Iieredia 
Tejada y D. Alejandro Sancho Su
bir cus y del Sargento D. Antonio Ga
lán Regalado.—Página 1971.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 78.675 
pesetas al presupuesto de gastos del 
Ministerio de instrucción pública, 
para la ejecución de obras de con
solidación en el edificio ocupado 
por la Escuela de Veterinaria de 
Madrid—Página 1971.

Otro ídem id. id. sobre concesión de 
varios créditos extraordinarios por 
un importe total de 320.781,66 pe
setas, para atender a los gastos que 
se indican.—Páginas 1971 y 1972.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
sobre creación de las Delegaciones 
provinciales de Trabajo y aproba
ción ele un Estatuto de los funcio
narios de las mencionadas Delega
ciones y del servicio de Inspección 
del Trabajo.—Páginas 1972 y 1973.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Decreto elevando a 9.000 toneladas el 
cupo del cacao en grano y sin tos
tar, producto y procedencia de las 
posesiones españolas del Golfo de 
Guineat despachado en la isla a par
tir de 1.° de Octubre de 1931, que 
a su importación en la Península e 
islas Baleares, satisfará el rerecho 
de 50 pesetas oro por cada cien kilo
gramos.—Página 1974.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Antonio Al- 

varez y Arias para que pueda efec
tuar la venta de dos fincas rústicas, 
sitas en el término municipal de 
Llanes [Oviedo) .—Página 1974.

Otro ídem al Superior general del íns- 
titulo de Pequeños Hermanos de Ma
ría o Hermanos Maris tas, o a quien 
legalmente le represente, para que 
pueda efectuar la venta del solar 
que se indica, sito en Madrid, calle 
del Gobernador y Costanilla de los 
Desamparados.—Página 1974.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto declarando jubilado a don 
Constantino López Alcázar, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos.—Pá
gina 1974,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo queden sometidos 
a la ley de Pesas y Medidas y al Re
glamento para su aplicación, vigen
tes, todos los aparatos automáticos 
de medir, pesos, capacidades, longi
tudes y demás unidades del sistema 
métrico decimal que sirven para 
comerciar con el público, sin carác
ter de permanencia, como los con
tadores de flúidos, etc. — Página 
1975.

Otra disponiendo que, a partir de 1.° 
de Abril próximo, las maderas or
dinarias en trozas, troncos o peda
zos, a que se refiere la partida 22 
del Arancel de exportación para los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, adeuden cuatro pesetas por 
la primera columna y ocho pesetas 
por la seegunda la tonelada métri
ca peso neto.—Página 1975.

Otra destinando a la Universidad de 
Oviedo a los Porteros de los Cen
tros de dichas provincias que se 
mencionan.— Página 1975.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so, entre Porteros mayores, la pro
visión de la vacante que de la mis

ma clase existe en el Tribunal Sw* 
premo de Justicia.—Página 1975.

Otra concediendo ingreso en el Cuer• 
po de Porteros de los Ministerios 
civiles a los aspirantes que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1975 y  1976. v

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a D. Octavia 
Lezón Burdeos, Registrador de la 
Propiedad de Tuy.—Página 1976.

Otra ídem cesante a D. Luis Rubio 
García, Juez de primera instancia 
de Sanlúcar de Barrameda.—Pági
na 1976.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que la Asociación 

de Ingenieros navales forme parte 
de la Ponencia a que se refiere la 
de 9 de Marzo actual.—Página 1976,

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la Aduana de 
Vigo el cambio de nombre de una 
cuenta corriente.—Página 1976.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles, para que satisfagan 
en metálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden.—Páginas 
1977 y 1978.

Otra dictando instrucciones^ para la 
cobranza del recargo transitorio del 
10 y 2,50 por 100 que, respectiva
mente, han de gravar las cuotas para 
el Tesoro de la contribución terri
torial, riquezas rústica y urbana.— 
Páginas 1978 y 1979.

Otra declarando válidos los billetes de 
la Lotería Nacional que ha de cele- 
bar se en Madrid el día 1.° de Abril 
próximo, pero que la retiración o  
reverso de los mismos se entienda 
ajustada al prospecto de premios 
que se inserta.—Página 1979.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que lot fermenh^
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ción de basuras en cámaras cerra
das debe considerarse como indus
tria insalubre,— Página 1979.

'Otra dejando en suspenso la tramita
ción de los expedientes de jubila
ción de los Médicos de baños que 

se mencionan.— Páginas 1979 y  1980.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden nombrando a doña María Gar
da Iglesias para la Escuela de Gcin- 
toarena-Marín (Pontevedra), —  Pági
na 1980.

'Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo, que se men
cionan, pasen a las Secciones del 
Escalafón que se indican, con los 
sueldos que se determinan.-Página 
1980.

Otra ídem que el Profesor de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de La Laguna, 
D. Amadeo Poisat Laverriere, sea 
incluido en el Escalafón de Catedrá
ticos de Instituto en el lugar que se 
indica.— Página 1980.

Otra admitiendo a D. Antonio Ollero 
Sierra la dimisión del cargo de Ins- 
pector de Formación profesional de 
la séptima zona.— Página 1980.

'Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Patronato lo
cal de Formación profesional de 
Castellón.—-Página 1980.

Dirá ídem id. id. del Patronato local 
de Formación profesional de Avila. 
Página 1981.

Díra resolviendo las propuestas que se 
indican de la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos. —  
Página 1981.

'Otra disponiendo se anuncie por se
gunda vez a concurso la provisión 
de ¡as plazas que se indican, vacan
tes en el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.— Página 1981.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Irdenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se mencio
nan.— Páginas 1981 a 1986.

)ím  disponiendo se constituya en Ma
drid un Jurado mixto nacional de 
Teléfonos.— Páginas 1986 y 1987. 

Otra idem id. id. un Jurado mixto de 
Empleados de la A.dmiiüstración de 
Justicia.— Página 1987.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar el Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Pe
luqueros y Barberos), de Jaén.— Pá
ginas 1987 y  1988.

■Otra aceptando ?  D. Adolfo Sánchez 
Aparicio Vizcaíno la dimisión del 
cargo de Secretario del Jurado de

Industrias de Peñarroya. —  Página 
1988.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la Sección 
de Carga y Descarga en las estacio
nes de Zaragoza, del Jurado mixto 
de Transportes de dicha capital.—  
Página 1988.

Otra nombrando a ¡os señores que se 
mencionan Vocales patronos efecti
vos y suplentes del Jurado mixto de 
Joyería, de Córdoba.— Página 1988.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Madrid, 
lo integren las Secciones autónomas 
que se mencionan.— Página 1988.

Ministerio de Agriceltura, Industria
y Comercio.

Orden aprobando el contador B. T. R. 5 
de la Compañía para ¡a fabricación 
de contadores y material industrial, 
Sociedad anónima, para las instala
ciones de corriente alterna monofá
sica.— Páginas 1988 y 1989.

Otra fijando en 25.000 kilogramos el 
cupo de capullo de seda, seco, que 
con derecho al premio que se esta
blece podrá ser importado del ex
tranjero.— Página 1989.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencios-oad- 
ministraíivo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. Nica
nor Noval Hevia, contra Real orden 
del Ministerio de Fomento de 11 No
viembre de 1930.— Páginas 1989 y  
1990.

Administración Central.

E s t a d o .— S u b s  ecretaría.— Asuntos con
tenciosos.— Anunciando que ha fa
llecido en Caracas el súbdito espa
ñol Domingo Antonio Otero Rodrí
guez-Página  1990.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Declaran
do a la Sociedad mutua de Camise
ros, Confeccionistas y Corbateros, de 
Barcelona, exenta, en cuanto a sus 
bienes muebles, del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.— Página 1990.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Rogelio Villanueva Pe- 
reiro, Secretario del Ayuntamiento 
de Cée.— Página 1990.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a favor de la viuda de 
D. Jerónimo Domínguez Ortiz, Se
cretario del Ayuntamiento de Ro
maneos (Guadalajara). —  Página 
1990.

Citando a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Obra 
pía instituida en Pedroche (Córdo
ba) por D. Simón de Obejo Valer a. 
Página 1990.

Dirección general de Sanidad.— Nom* 
brando el Tribunal para ¡as oposi
ciones a la plaza de Médico titular- 
Inspector municipal de Sanidad de 
Hiño josa del Duero (Salamanca).—* 
Página 1990.

Circular ampliando con la Estación 
sanitaria del puerto de San Esteban, 
de Pravia (Oviedo) la relación de ¡os, 
Habilitados para llevar a cabo las 
operaciones de desratización y des
insectación.— Página 1991.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — D irección  ge
neral de Primera, enseñanza.— Nom
brando a D. Antonio Fernández dé 
Dios Maestro de ¡a Escuela prega* 
mloria del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza.— Página 
1901.

Di reeción general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Escuela Espe-» 
elal de Ingenieros de ' Montes. — * 
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Profesor numerario.—-Pági
na 1991. i

C o m u n i c a c i o n e s .— D elegación del Tri
bunal de Cuentas de l:a República: 
en este Ministerio.— Llamando y em* 
plazando a doña María de los An- 
geles Bits toman te y  Liwión, ex Au* 
xüiar de Telégrafos.— Página 1991*

Idem id. a D. Silvestre Berna! y He- 
rrero, ex encargado de la Estafeta 
fusionada de Orgañá (Lérida).— Pá* 
guia 1991. í

O b r a s  p u b l i c a s .. —  Puertos.. —  AújudU 
cando a D, Eugenio Áhrm la subasta 
de Im obras que faltan ejecutar en 
el dique Este del puerto de Sania 
Cruz de la Palma.— Página 1991.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia - y  C o m e r c io * 
Subsecretaría. —  Rectificación a la 
Circular inserta en la G a c e t a  del día 
de ayer relativa a que los tenedores 
de trigo hagan ofertas de venta.— » 
Página 1992.

Dirección general de Agricultura.— * 
Personal.— Concediendo un. mes dé 
licencia por enfermo a D. Teodoré 
Gutiérrez Somoza, Ayudante del Ser* 
vicio Agronómico.— Página 1992. ;

Dirección general de Minas y Combus* 
tibies. —  Trasladando la comunica- 
ción que se inserta del Presidente 
de la Oficina Reguladora de la Pro* 
ducción, Fábrica y Venta de Sales 
potásicas.— Página 1992.

Rectificación a la relación que esta% 
ble ce en orden de prioridad para 
ocupar las vacantes que se produzA 
can en lo sucesivo en el Sindicatci 
de Almacenistas e Importadores dé 
carbón' mineral en los puertos dé 
Valencia y  Castellón, publicada eñ... 
la G a c e t a  del 16 de Enero del añ$  
actual.— Página 1992.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s .* ^  
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v isÍ?. 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . - 6* 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv i l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del pUM 
'go. 38 y  principio del 39. J
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MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose observado errores mate
riales en la inserción de la Ley dispo
niendo que el artículo 1.° de la ,de 6 de 
.Febrero de 1932 quede redactada en la 
forma que se indica, se reproduce a 
continuación, debidamente rectificada.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
•y• entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. El artículo 1.° de la 
Ley de 6 de Febrero de 1932, publica
da en la Ga c e t a  de § del mismo mes, 
quedará redactado en la siguiente for
ma:

“Artículo IT Se concede pensión a 
las viudas e hijos de los Capitanes don 
Isidoro Heredia Tejada y B.; Alejandro 
Sancho Subiraís, y del Sargento don 
Antonio Galán Regalado, de cuantía 
igual ai importe del sueldo íntegro que 
como tales Capitanes y ciase, respecti
vamente, correspondía a los referidos 
•causantes en situación activa y en ple
na efectividad de -sus derechos.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a iodos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, dos de Marzo de mil nove
cientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAM.ORA Y TORRES 
M  Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
' mstros,

Vengo a autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley. sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 78.675 
pesetas a un capítulo adicional del vi-' 
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 8.a, “Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes” , para la ejecu
ción de obras de consolidación en el 
edificio ocupado por la Escuela de Ve
terinaria de Madrid, en sustitución del 
que fué otorgado en igual cuantía y 
con idéntico destino por la Ley de 8 
de Enero último.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
■dos,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M MiüJj&tro üq Hacienda, 

l i í M i  C a r n e » ;  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El crédito extraor
dinario de 78.675 pesetas concedido 
por Ley de 8 de Enero del año en cur
so, para la ejecución de obras de con
solidación en el edificio ocupado por 
la Escuela de Veterinaria de Madrid, 
se entenderá otorgado con el misino 
carácter de crédito extraordinario y 
con idéntico destino, a un capítulo adi
cional del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 8.a, “Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes” .

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

ifí] Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de varios créditos extraordinarios por 
un importe total de 820.781 pesetas y  
66 céntimos, a capítulos adicionales de 
los vigentes presupuestos generales de 
gastos del Estado, con la aplicación y 
distribución siguiente: &ÍL009 pesetas a 
la Sección 1.a, “Presidencia del Conse
jo de Ministros” , para obras de repa
ración en el edificio que ocupa dicha 
Presidencia; y 246.731 pesetas y 76 
céntimos, a la Sección 8.a, “Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes” , 
como sigue: 50.000 pesetas para los gas
tos que origine la celebración en Ma
drid del Congreso Internacional de Ci
rugía; 137.166 pesetas y 68 céntimas, 
para atender al pago de haberes de los 
Profesores encargados de las enseñan
zas en los Colegios dé la Compañía de 
Jesús, incautados por el Estado y trans
formados en Centros oficiales; y 53.815 
pesetas, con destino a satisfacer los 
gastos que origine la Exposición Na
cional de Bellas Artes que ha de cele
brarse en el corriente año.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NíCETO ALC AL A-Z AMORA Y TORRES 
El Ministro de H&denda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

En el transcurso del actual ejercicio 
económico han surgido obligaciones de

índole diversa, para sufragar las cua
les no existe consignación expresa ni 
adecuada en los vigentes presupuestos 
generales de gastos del Estado. Ello 
ha dado origen, en armonía con pre
ceptos contenidos en el articulo 41 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, a la tra
mitación de varios expedientes, en los 
que han emitido informes favorables 
la Inter vención general y el Consejo 
de Estado, al objeto de arbitrar recur
sos de carácter extraordinario con que 
poder atender a esos gastos, de todo 
punto inexcusables.

A 320.7o 1,66 pesetas se elevan en jun
to las expresadas obligaciones, distri
buidas en la siguiente forma: 86.000 pe
setas para obras urgentes de repara
ción em et edificio que ocupa la Presi
dencia del Consejo de Ministros, a fin 
ée poder utilizar el expresado inmue
ble para las reuniones habituales del 
Gobierno y recepciones de personali
dades extranjeras; actos que en la ac
tualidad son impracticables, en razón 
al deplorable estado del edificio. 56.660 
pesetas para satisfacer los gastos que 
origine la celebración en Madrid del 
Congreso de Cirugía, reunión de ca
rácter internacional, para la que fue
ron cursadas las oportunas invitacio
nes a los Gobiernos extranjeros. Pese
tas 137.168,66 para abonar los haberes 
de los Profesores encargados de las 
enseñanzas en los Colegios de la Com
pañía de Jesús, incautados por el Es
tado y transformados en Centros oficia
les, en armonía con los preceptos del 
artículo 26 de la Constitución y Decre
to de 23 de Enero del año en curso; y 
finalmente, 53.615 pesetas para satisfa
cer los gastos que origine, durante el 
primer trimestre actual, la Exposición 
Nacional de Bellas Arfes, certamen que 
lia de celebrarse en el corriente año, 
según dispuso la Orden ministerial de 
16 de Septiembre de 1931.

En mérito de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se convalida la Orden 
ministerial expedida en 16 de Septiem
bre de 1931, que dispuso la celebración 
en 1932 de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes.

Artículo 2U Se conceden varios cré
ditos extraordinarios, por un importe 
total de 320.781,68 pesetas, a capítulos 
adicionales de los vigentes presupues
tos generales de gastos del Estado, con 
la aplicación y distribución siguientes: 
80.000 pesetas a la Sección 1.a de Obli
gaciones de loa Henar lamentos
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íeriales, "Presidencia del Consejo de 
¡Ministros” , para obras de reparación

■ cu el edificio que ocupa dicha Presi
dencia; y 240.781,66 pesetas, a la Sec
ción 8.a, “Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes” , como sigue: pe
setas 50.000 para los gastos que origi- 
írte.la celebración en Madrid del Con
greso Internacional de Cirugía, que ten
drá lugar en el mes de Marzo de 1932. 
137.168,66 pesetas para atender al pa
go de haberes de los Profesores encar
gados de las enseñanzas en los Cole- 
igios de la Compañía de Jesús, incau
tados por el Estado y transformados 
en Centros oficiales, durante el bimes
tre Febrero-Marzo del año en curso; y 
'53.615 pesetas para satisfacer los gas- 
¡tos que origine, durante el primer tri
mestre actual, la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, que ha de celebrarse 
en el corriente año.
- Artículo 3.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administración 
¡y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

■ El Ministro de Hacienda,
J a i m e  G a r n e r  R o m e 'ü

MI NI STERI O DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

 DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo 

y Previsión y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

v Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre creación de las Delegacio
nes provinciales de Trabajo y aproba
ción de un Estatuto de los funcionarios 
de las mencionadas-Delegaciones y del 
servicio de Inspección del Trabajo.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JE1 Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
1 Ha tenido ya el Ministro que suscri
be el honor de exponer a las Cortes la 
necesidad ineludible de organizar los 
servicios provinciales del Ministerio 
que rige, necesidad que las Cortes han 
reconocido al aprobar el presupuesto 

' de gastos de este Departamento, en el 
* que se han figurado las consignaciones 
:|fc?ecisas para la creación de las Dele
gaciones provinciales de Trabajo y pa

ra una mejor dotación de los funciona
rios que han de estar’ encargados del 
servicio de inspección.

Tales propósitos no serían logrados 
si no se establecen normas permanen
tes que garanticen la selección de las 
personas a quienes han de encomen
darse funciones tan delicadas como las 
de intervenir en las relaciones entre el 
capital y el trabajo, y las de velar por 
el cumplimiento de las leyes que regu
len esas relaciones. Del acierto en el 
desempeño depende en una parte im
portantísima la paz en la vida indus
trial.

De otro lado, interesa mucho tam
bién que tales funcionarios se sientan 
amparados por un Estatuto que Ies 
ofrezca garantías análogas a las que 
tienen los demás que prestan servicios 
al Estado, les permita dedicar a éste 
su principal actividad, y al mismo tiem
po les estimule a excederse en el cum
plimiento de su deber y a perfeccionar 
sus conocimientos en provecho de la, 
eficiencia de su labor.

En el adjunto proyecto de Ley, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a las Cortes Ja determina
ción de las atribuciones que habrán de 
tener las Delegaciones provinciales de 
Trabajo y el Estatuto por el que ha
brán de regirse los funcionarios de las 
indicadas Delegaciones y los de la Ins
pección del Trabajo* estableciendo en » 
él las normas para sus nombramientos 
y ascensos, y los demás derechos que 
en analogía con los demás funcionarios * 
de la Administración civil del Estado 
les serán reconocidos.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Como dependencia del 
Ministerio de Trabajo y Previsión se 
organizará en cada provincia, con resi
dencia en la capital, una Delegación 
provincial de Trabajo, a cargo de un 
Delegado, que será en la respectiva de- , 
marcación el Jefe superior inmediato ‘ 
de todos los servicios de la Administra
ción encomendados al mencionado De
partamento ministerial, y cuya direc
ción e inspección ejercerá con sujeción 
a los Reglamentos especiales corres
pondientes.

Artículo 2.° El Delegado de Trabajo 
ostentará en la provincia respectiva la 
representación del Ministerio y será en 
ella la autoridad superior para toda in
tervención del Poder público encami
nada a resolver los conflictos del tra
bajo, siendo obligación de las demás 
autoridades, de cualquier ramo, y es
pecialmente de las encargadas de ve
lar por el orden público, prestarles la 
.asistencia y concurso que soliciten de 
ellas para s.u actuación.

Cuando, planteado algún conflicto, 
las circunstancia^ lo aconsejen, el 
Delegado provincial, previa consulta 
con la Dirección general de Trabajo, 
podrá acordar con el Gobernador ci
vil su inhibición, pasando entonces a 
este último el fuero para la interven
ción adecuada.

Articulo 3.° Pasarán a los Delega
dos provinciales de Trabajo todas las 
facultades que la legislación de Tra
bajo vigente. atribuye a los Goberna
dores civiles, bien con este carácter, 
bien con el de Presidentes de las De
legaciones provinciales clei Consejó de 
Trabajo.

Asimismo pasarán a los Delegados 
provinciales de Trabajo las funciones 
y atribuciones asignadas a los Inspec
tores regionales de Trabajo, en los 
Reglamentos en vigor.

Artículo 4.° Una vez organizadas 
las Delegaciones provinciales de Tra
bajo, quedarán suprimidas las Dele
gaciones regionales y las Inspecciones 
regionales de Trabajo.

Artículo 5.° Los Delegados provin
ciales de Trabajo se clasificarán en 
tres categorías: Delegados de primera, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas 
de entrada; ídem de segunda, con el 
sueldo anual de 10.000 -pesetas de en
trada; ídem de tercera, con el suelda 
anual de 7.000 pesetas de entrada.

Por, cada cinco años de servicios 
tendrán todos ellos un aumento de 
sueldo de 1.0G0 pesetas anuales.

Artículo 6.° Al servicio de las De
legaciones provinciales de Trabajo 
habrá un Cuerpo de Auxiliares, con 
el sueldo anual de entrada de 4.000 
pesetas.

Estos funcionarios tendrán un au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les por cada cinco años de servicios.

Artículo 7.° El servicio de Inspec
ción del Trabajo estará a cargo de Ins
pectores provinciales de Trabajo, con 
el sueldo anual de entrada de 7.000 
pesetas, y de Inspectores auxiliares, 
con el sueldo anual de entrada de 
4.000 pesetas.

Los Inspectores provinciales ten
drán un aumento de sueldo de 1.000 
pesetas por cada quinquenio de ser
vicios, y los Auxiliares un aumento de 
500 pesetas por el mismo concepto.

Artículo 8.° Los cargos de Delega
dos provinciales de Trabajo, Auxilia
res de las Delegaciones, Inspectores 
provinciales e Inspectores auxiliares 
de Trabajo serán incompatibles con 
el ejercicio de todo empleo, oficio o 
profesión.

Artículo 9.° Las plazas de Delegar 
dos de Trabajo se proveerán ipor pri
mera vez mediante un único concur- 
so-onosición. nara las de las tres cate-
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gorías; los concursantes que fueren 
admitidos serán ■clasificados en las ca
tegorías indicadas, teniendo en cuenta 
para ello las propuestas del Tribunal.

Articulo 10. Las plazas de Auxilia
res do Delegaciones se proveerán 
siempre por concurso-oposición.

Artículo. 11. Las plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajo se cu
brirán la prim era vez mediante con
curso-oposición, pudiendo. reservarse 
algunas de ellas para convocar con
cursos especiales para uno o varios 
grupos, en cada uno de los cuales se 
requieran determinados conocimientos 
técnicos o profesionales.

Articulo 12. Las plazas de Inspec
tores auxiliares se cubrirán siempre 
conforme a las reglas establecidas en 
el artículo anterior, debiéndose hacer 
la reserva que en el mismo se indica, 
siempre que sea preciso para la nece
saria dotación de la plantilla e Ins
pectores auxiliares que baya de estar 
•asignada al Servicio de Inspección del 
Trabajo en las minas.

Artículo 13. Una vez cubiertas las 
plantillas, según lo prevenido en el ar
tículo precedente, las vacantes que en 
ellas se produzcan, salvo las que de
ban ocupar los funcionarios que, des
pués de haber pertenecido a las mis
mas hubiesen adquirido el derecho de 
excedencia, se proveerán con sujeción 
a las reglas siguientes:

A) Tratándose de plazas de Dele- 
gados de prim era y segunda categoría, 
por concurso, en el que podrán tomar 
¡parte los Delegados de las categorías 
inferiores y los Inspectores provincia
les de Trabajo.

B) Tratándose de Delegados de ter
cera habrá dos turnos: Uno, de con
curso, en el que podrán tomar parte 
solamente los Auxiliares de Delegacio
nes, y otro de concurso-oposición.

C) Tratándose de plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo, ha
brá también dos turnos, uno de con
curso, en el que podrán tomar parte 
solamente los Inspectores auxiliares, y 
otro de concurso-oposición.
, D) Las plazas de Auxiliares de De
legaciones y de Inspectores auxiliares 
¡se cubrirán mediante concurso-oposi
ción.

De cada dos vacantes que se hayan 
de proveer, según las reglas B) y G), 
la prim era se cubrirá por el turno de 
concurso restringido y la segunda por 
el de concurso-oposición, y así suce
sivamente.

Artículo 14. Serán requisitos indis
pensables para concursar a los cargos 

ya que se refieren los artículos anlerio- 
Tés, ser español, m^yor de edad y ha

llarse en el pleno uso de los derechos 
civiles.

Artículo 15. Reglamentos especia
les determinarán los méritos y trabajos 
que serán exigidos para tomar parte 
en los concursos-oposición y los que 
habrán de tener los Auxiliares de De
legaciones y los Inspectores auxilia
res para los concursos restringidos a 
qhe habrán de someterse para ingresar 
en las categorías superiores.

Artículo 16. En los coifcursos-opo- 
sición para la provisión de plazas de 
Delegados de tercera clase e Inspec
tores provinciales de Trabajo serán 
preferidos, en igualdad de conocimien
tos prácticamente demostrados: en
prim er término, los funcionarios que 
en los Servicios Centrales del Ministe
rio de Trabajo y durante dos años, al 
menos, hayan tenido -a su cargo una 
Sección o Negociado o hayan desem
peñado la función análoga de formu
lar propuestas de resolución, y en se
gundo término, los Auxiliares de De
legaciones, si se trata de plazas de De
legados, y los Inspectores auxiliares si 
la plaza es de Inspector provincial.

En los concursos-oposición para la 
provisión de plazas de Auxiliares de 
Delegaciones s e r á n  preferidos, en 
igualdad de condiciones, los funciona
rios que hayan prestado durante dos 
años servicios administrativos en cual
quier dependencia del Ministerio de 
Trabajo.

No se dará esta preferencia cuando 
se trate de cubrir plazas de Inspecto
res auxiliares, para las cuales se aten
derá en prim er término al conoci
miento y práctica de oficios indus
triales.

Artículo 17. El Tribunal que ha de 
juzgar, así en los concursos restringi
dos como en los concursos-oposición, 
estará constituido por el Presidente, 
el Secretario general y el Asesor gene
ral del Consejo de Trabajo, un Magis
trado de la Sala de Derecho Social del 
Tribunal Supremo, un Catedrático de 
la Universidad Central, un Jefe de 
Servicio del Ministerio de Trabajo y 
Previsión y un Delegado o Inspector 
provincial de Trabajo.

Artículo 18. Los nombramientos ob
tenidos mediante concurso-oposición 
tendrán carácter de interinos y no po
drán ser confirmados hasta pasado un 
año, en el cual los nombrados habrán 
de demostrar para ello la eficacia de 
sus servicios.

Artículo 19. Ningún funcionario de 
los comprendidos en esta Ley tendrá 
derecho a ascender automáticamente 
por razón de antigüedad de una a otra 
categoría.

Artículo 20, En cuanto a derecho de

asociación, posesiones, traslados, reten
ciones, premios, correcciones, licencias» 
excedencias, separación del servicio, ce
ses, jubilaciones, pensiones de retiro» 
viudedad y orfandad, será aplicable 
a los funcionarios a que se refiere esta 
Ley el mismo régimen que los de los 
demás funcionarios de la Administra
ción civil del Estado. Al efecto de las 
pensiones anteriormente indicadas, e3t 
sueldo regulador será el que efectiva
mente perciba el funcionario por asig
nación de entrada de la clase corres
pondiente y por aumentos en razón d^ 
quinquenios de servicios.

Artículos adicionales.
Primero. Los funcionarios que a la 

feciha de la promulgación de esta Ley 
vengan desempeñando los cargos de 
Delegados regionales de Trabajo, auxi
liares de estas Delegaciones, Inspecto
res regionales y provinciales de Traba
jo, auxiliares y ayudantes de la Inspec
ción del Trabajo, cesarán el día 30 de 
Junio próximo en tales cargos y en to
dos los derechos que por el desempeño 
de ellos pudieran oorresponderles; que
dando anulados asimismo los derechos 
a reingreso de los que habiendo ejer
cido aquéllos se hallaren en situación 
de excedencia.

Segundo. Los funcionarios que en la 
fecha de la promulgación de la presen
te Ley lleven más de seis meses desem
peñando los cargos de Delegados re
gionales de Trabajo o de Inspectores 
regionales y provinciales de Trabajo y 
se presentaren al concurso-oposición a 
que se refieren los artículos 9.® y 11 de 
la presente Ley, tendrán derecho pre
ferente, en igualdad de condiciones, con 
otros concursantes, a ocupar plazas de 
Delegados e Inspectores provinciales de 
Trabajo.

Los que en la misma fecha llevasen 
igual tiempo de auxiliares de las Dele
gaciones regionales de Trabajo o de 
auxiliares y ayudantes de la Inspección 
de Trabajo, tendrán la misma preferen
cia en los concursos-oposición a que se 
refieren los artículos 10 y 12 para la 
provisión de plazas de auxiliares de las 
Delegaciones provinciales de Trabajo y 
de las de Inspectores auxiliares de Tra
bajo. x

Tercero. Por el Ministerio de T ra
bajo y Previsión, previo informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, se dictará el Reglamento pan* 
la aplicación de la presente Ley.

Madrid, 17 de Marzo de 1932,
El Ministro de Trabajo y ProvígiáüS,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e e ©
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

.Vengo ©ni decretar lo siguiente:
Artículo único. Se eleva a 9.000 to

neladas el cupo id'el cacao en grano y 
sin tostar, producto y procedencia de 
las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, despachado en la Isla a par
tir del 1.° de Octubre de 1931, que ¡a 
¡su importación en la Península e is
las Baleares satisfará el derecho de 
50 pesetas oro por cada cien kilo
gramos, sin perjuicio 'del derecho 
transitorio a que se refiere el artícu
lo 4.® del Decreto de 29 de Diciem
bre de 1930.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

D i Presidente del Consejo de M inistros,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por D. Antonio Alvarez y Arias, 
&b representación >de “La Provincia 
de Agustinos del Santísimo Nombre 
de Jesús de España5’, autorización 
para la venta de des fincas rústicas 
dedicadas al cultivo de hortalizas, si
tas en el término municipal de Pla
nes (Oviedo), las cuales m iden: una, 
24 áreas, con una casita habitación y 
corral, y la otra mide dos áreas, cuyo 
valor aproximado de ambas es de 
unas treinta y cinco mil pesetas; y en 
atención a que se justifica que la ven
ta ck las mismas estaba ya concertada 
con. anterioridad a la publicación del 
Decreto de 20 de Agosto de 1831; a 
que dicha venta la efectuaba la Co
munidad para atender, con el p ro 
ducto que se obtuviera, al pago de 
atenciones y gastos contraídos por las 
Casas sucursales de Uclés (Cuenca), 
La Vid (Burgos) y Casa Enfermería 
de Caudete (Albacete); a que con la 
autorización de que se trata no se 
conculca el espíritu que informa el 
Dtcreto de 20 de Agosto último,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
«te acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Anto

nio Alvarez y Arias, en representa
ción de “La Provincia de Agustinos 
del Sandísimo Nombre de Jesús de Es
paña” para que pueda efectuar la ven
ta de dos fincas rústicas, sitas en el 
término m unicipal de Llanes (Ovie
do), que m iden: una de ellas, 24 
áreas, con una casita habitación y ¡co
rral, y la otra, dos áreas, registradas 
con los números 34.624 y 34.638, res
pectivamente, y quedando igualmen
te autorizados' el Notario y Registra
dor para otorgar e inscrib ir el docu
mento o documentos públicos a que 
dicha autorización se contrae.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
expresada venta, la Comunidad pon
drá en conocimiento del Ministro de 
Justicia el precio líquido obtenido, y 
justificará su inversión a los fines con
signados, para que asi quede salva
guardado el espíritu que informa el 
Decreto de 26 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y. siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

J B i  M in istro  do J u st ic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el Instituto de Pequeños Herma
nos de María o Hermanos Maristas de 
la Enseñanza, establecido en Madrid, 
autorización para la venta de un solar 
de unos 28.000 pies, sito en esta capi
tal, calle del Gobernador y Costanilla 
de los Desamparados, con objeto de 
destinar el importe que se obtenga al 
pago y liquidación de obras efectuadas 
en las Casas-Colegios que tienen esta
blecidos en Lérida, Logroño y Pam
plona y obligaciones contraídas para 
el sostenimiento de los mismos, y te
niendo en cuenta que las obras a que 
se refiere y las demás obligaciones a 
que tiene que atender, en las que está 
incluido la cancelación de un présta
mo de 50.666 pesetas, se elevan a un 
pasivo de unas 611.006 pesetas; que 
todas ellas son anteriores a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto de 
1931, como igualmente las gestiones 
encaminadas para efectuar la venta 
del solar de que se trata con objeto de 
liquidar en parte el pasivo indicado; 
que con la autorización de la venta ex
presada no se conculca el espíritu que 
informa el Decreto de 26 de Agosto, 
puesto que ha de justificarse la inver
sión de la cantidad percibida; que di
cha venta se ha estado tramitando pa
ra que el adquirente sea el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, con ob
jeto de construir en el solar citado 
Grupos escolares para las necesidades

culturales y de instrucción de los ni
ños de dicha barriada,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza-al Superior 
general del Instituto de Pequeños Her
manos de María o Hermanos Marisías, 
o -a quien legalmente le represente, pa
ra que pueda efectuar la venta de un 
solar de unos 28.000 pies, sito en Ma
drid, calle del Gobernador y Costani
lla de los Desamparados, con objeto 
de atender con el importe líquido que 
de la misma se obtenga al pago de las 
obligaciones y deudas contraídas por 
obras, efectuadas y gastos de entrete
nimiento y sostén de las Casas-Cole
gios que tiene establecidas en Logro
ño, Lérida y Pamplona y cancelación 
de un préstamo; quedando igualmente 
autorizado el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir la correspon
diente escritura de compraventa a que 
dé lugar dicha autorización.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
venta, el Director del Instituto pondrá 
en conocimiento clel Ministro de Jus
ticia el precio líquido obtenido y jus
tificará la inversión del mismo en las 
atenciones que han motivado esta au
torización, para que así quede salva
guardado el fin prim ordial del Decreto 
de 26 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos.

- N2CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

ES M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y CO M ERCIO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio,
Vengo en declarar jubilado, con 

arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Constantino López Alcázar, Ingeniero 
Jefe de prim era ciase del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, que ha cumpli
do la edad reglamentaria el día 11 de 
Marzo del corriente año.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y¡ 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro de Agricultura, Industrié 
y Comercio,

Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS
ORDENES 

Ilmo. S r.: Vistas las reiteradas que
jas del público por el funcionamiento 
de los aparatos de medir líquidos des
tinados a la venta de gasolina y acei
tes lubrificantes, y las comunicaciones 
de algunas Autoridades en demanda 
de que sean sometidos a la ley. de Pe
sas y Medidas y Reglamento para su 
aplicación, vigentes, y por tanto a la 
comprobación periódica de los Fieles 
Contrastes:

Considerando que estos aparatos, 
vulgarmente llamados “surtidores de 
.gasolina”, no son sino aparatos auto
máticos medidores de capacidad, para 
expender porciones fijas y limitadas 
de un líquido, sin que puedan confun-. 
dirse con los contadores de Huidos, 
pues las condiciones de funcionamien
to- de estos aparatos son muy diferen
tes, ya que, colocados en el recorrido 
de una derivación hecha en una canali
zación por donde circula colis tatémen
te la m ercancía que se compra, ésta 
es tomada por el comprador en cual
quier momento en cantidades indeter
minadas y por consiguiente se preci
sa un registro continuo del consumo, 
en- tanto que los medidores automáti
cos a que antes se alude, pueden so
lamente compararse a las balanzas au
tomáticas, que acusan la pesada en el 
momento de efectuarla, y algunas la 
registran automáticamente, imprimién
dola para conocimiento del público: 

Resultando que los aparatos auto
máticos medidores de capacidad están 
perfecíamente comprendidos en la Ley 
y Reglamento vigente de Pesas y Me
didas, sin que haya razón fundamen
tal alguna para sustraerlos a ella : 

Resultando que los progresos de la 
mecánica irán  haciendo cada vez más 
frecuente el automatismo en los apa
ratos de medir toda clase de pesos, 
longitudes, capacidades, etc., etc., y 
por tanto, si se sigue el criterio de elu
dir para éstos la Ley y Reglamento ci
tados, quedaxúan todas las pesas y me
didas excluidas dp su observancia en 
plazo más o menos largo,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
todos ios aparatos automáticos de me
d ir pesos, capacidades, longitudes y 
demás unidades del sistema métrico 
decimal que sirven para comerciar 
con el público, sin carácter de perma
nencia, como los contadores de Uñi
dos, etc., queden sometidos a la ley 
de Pesas y Medidas y al Reglamento 
para m aplicación vigentes, y por tan

to a la comprobación periódica por los 
Fieles Contrastes y al informe de la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas para autorizar su uso, excep
tuándose de este informe, pero no de 
aquella comprobación periódica, los 
que ya estén en esta fecha instalados 
y en uso.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Madrid, 12 de Marzo de 1932.

AZAÑA
Señores Director general de Industria 

y Presidente de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección general y de acuerdo con la 
misma,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto que, a partir de 
1.° de Abril del presente año, las ma
deras ordinarias en trozas, troncos o 
pedazos a que se refiere la partida 22 
del Arancel de exportación para los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, adeuden cuatro pesetas por la p ri
mera columna y ocho pesetas por la 
segunda, la tonelada métrica peso neto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Marzo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de Marruecos y 
Colonias.

Excmo. Sr.: No habiéndose recibido 
ninguna solicitud para cubrir las plazas 
vacantes de Porteros que existen en la 
Universidad de Oviedo, que fueron 
anunciadas por esta Presidencia a con
curso de antigüedad por Orden de 28 
de Enero del año actual,

Esta Presidencia ha dispuesto sean 
destinados a dicha Universidad, con ca
rácter forzoso, cómo Porteros más mo
dernos que sirven en los Centros de la 
provincia que carecen de plantilla, y 
confórme al artículo 6.° del Estatuto de 
Porteros de los Ministerios civiles vi
gente, los siguientes Porteros: cuarto, 
número 691, Ildefonso de Anta Arribas, 
que presta sus servicios en la Adminis
tración de Telégrafos de Avilés, y los 
quintos, número 300, Ramón Peñacor- 
veira López, y 596, Juan Marqués Mar
tínez, que sirven en la actualidad en la 
de Telégrafos de Gijón.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 16 de Marzo de 1932.

x\ D.,
M, BAMOS

Señores Ministros de los Departamen* 
tos civiles.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 7.° del vigenlf 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de loe' 
Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto s i  
anuncie a concurso de antigüedad entre 
Porteros mayores la vacante que de la 
misma clase existe en el Tribunal Su
premo de Justicia.

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, por conducto reglamentario, a m\$\ 
Presidencia y se señala un plazo do 
ocho días para la admisión dé las mis
mas, a contar de la inserción de la pre
sente disposición en la Ga c e t a  

De Orden presidencial lo comunico a, 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1932,

p. o.,
E. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de 12 de Mayo 
último,

Esta Presidencia ha dispuesto, con' 
fecha de hoy, conceder ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerio^! 
civiles, con la categoría de Porteros 
quintos y con el haber anual de 2.006 
pesetas, a los aspirantes que se expre* 
san en la relación que seguidamente se 
insería, los cuales tienen reconocido es$ 
derecho, debiendo incorporarse a lotf, 
destinos que a cada uno se asigna en 
dicha relación dentro del plazo dd 
veinte días; confiriéndoles la antigüe
dad de la fecha en que tomen posesión! 
de sus respectivos destinos conforme 
previene el artículo 2.° del Estatuto de 
22 de Julio de 1932.

Por los Centros correspondientes se< 
les expedirá los títulos de nombramien
to, y se procederá a la reclamación des 
sus haberes en la propia forma que pa
ra los actuales Porteros, con cargo A 
los créditos que figuran para esta Pre
sidencia en los vigentes Presupuesto^ 
generales del Estado.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efecto» 
oportunos. Madrid, 18 de Marzo d e 1932*

P. D.,
E. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen 
i tos civiles,
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RELACION de destinos de Porteros de nuevo ingreso a que se refiere la Orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros de esta fecha.

 NOMBRES Y APELLIDOS D O M I C I L I O CENTRO A QUE SE LES DESTINA

Lázaro Linacero Fuentes..................
Agapito Sanz García..........................
Glemente Sanz Hernando.................
Blas López Garrido............................

Emilio Bobillo Pérez.........................
José Molina García.............................
Emilio Forné Sabaté.........................
Juan Alonso Asensio.................. .
Darío González Puebla.....................

Francisco Cascón Costoya................

Calle del General Lacy, 0, Madrid...........
Calle de Trafalgar, 21, Madrid...................
Calle de San Augusto, 7...............................
Paseo de las Delicias, 143, primero le

tra A, Madrid.............................................
Cuenca de Campos (Falencia)...................
Calle de Teresa Gil, 22, Vailadolid.........
La Cenia (Tarragona)......................... .........
Calle del Espíritu Santo, 10, Madrid.......
Calle de Meléndez Valdés, 25, Madrid....

Calle de Fomeiito, 15, Madrid....................

Universidad de Sevilla.
Idem de id.
Instituto Nacional de Higiene (Mondoa)’.

Gobierno civil de Madrid,
Telégrafos de Burgos.
Idem de Vailadolid.
Escuela Industrial de T arras a.
Ministerio de la Gobernación.
Depósito de libros del Ministerio de Ins- 

tmeión pública.
Ministerio de la Gobernación.

Madrid, 18 de Marzo de 1932.— P. D., Enrique Ramos Ramos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Octavio Lezón Burdeos, Re
gistrador de la Propiedad de Tuy, de 
cuarta clase, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla- 
amento,

Este Ministerio ha acordado decla
rar en situación de excedencia volun
taria a dicho Registrador por tiempo 
no menor de dos años, pasados los 
cuales podrá volver al servicio activo, 
si lo solicitare, en las condiciones 
que establecen los artículos mencio
nados,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Marzo de 1932. 
i ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de ’ " Regis

tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Suspenso en el cargo 
de Juez de primera instancia de San- 
lúcar de Barrameda D. Luis Rubio 
García, de categoría de término, a vir
tud de querella formulada por el Fis
cal general de la República, y siendo 
(necesario proveer dicha plaza por im
periosas exigencias del servicio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerdo declararle 
Cesante, con la reserva del derecho y 
Cn las condiciones que para su rein
greso en la carrera judicial establece 
$1 mencionado Real decreto.

• Madrid, 17 de Marzo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Como ampliación a la 

Orden ministerial de 9 de Marzo de 
1932 y como resolución, a instancia 
elevada por el Presidente de la Aso
ciación de Ingenieros navales, el Go
bierno de la República se ha servido 
disponer que la citada Asociación for
me también parte de la Ponencia a 
que se refiere la antes citada Orden 
ministerial, para lo cual se servirá 
nombrar un representante dentro del 
plazo de diez días, a contar de aquel 
en que esta disposición le sea comu
nicada, y notificarla a este Ministerio 
a los efectos de la designación nomi
nal del referido representante. 

Madrid, 17 de Marzo de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas. Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Vista la instancia elevada a esa Di
rección general de Aduanas por don 
Guido Paganini Picasso, concesionario 
de la Real orden de admisión tempo
ral de hojalata de fecha 14 de No
viembre de 1927, en la que solicita que 
la cuenta corriente que tiene abierta 
en la Aduana de Vigo sea puesta a 
nombre de su hermano D. Marcos Pa
ganini Picasso, por haberse éste hecho 
cargo del negocio de salazón, así co 

mo de la expresada cuenta corriente:
Resultando que el solicitante aporta 

a su instancia el recibo de la contribu
ción industrial, acreditativo de la in
dustria de salazón que ejerce en Can
gas de Morrazo (Pontevedra), e igual
mente aporta un testimonio notarial, 
expedido por el Notario de la expre
sada localidad, D. José P. García Moli- 
ner, por el que se acredita que D. Mar
cos Paganini Picasso es continuador de 
los negocios de su hermano y que ha 
adquirido también la propiedad de la 
cuenta corriente de.admisión temporal 
abierta en la Aduana de Vigo, para la 
importación en el expresado régimen 
de hojalata en blanco.

Considerando que probado que don 
Marcos Paganini Picasso es el conti
nuador de los negocios de su hermana 
y que ha adquirido en forma reglamen
taria la propiedad de la cuenta co
rriente de admisión temporal de hoja
lata, no hay inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado, ya que con ella 
no hay lesión para los intereses dei 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se servido disponer sea puesta 
la cuenta corriente de admisión tem
poral abierta en la Aduana de Vigo, a 
nombre de D. Marcos Paganini Picas
so, hermano de D. Guido Paganini Pi
casso, concesionario de la Real orden 
de admisión temporal de la hojalata 
otorgada a nombre del segundo por 
Real orden de fecha 14 de Noviembre 
de 1927.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1932.

P. D*
VERGARA

Señor Director general de Aduanan
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Seguí Melgar, concesionario de la línea 
(de autos para el servicio público de 
¡viajeros “La Rápida”, de Madrid a Ta
layera de la Reina, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 2.919,85 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 243,32 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que de
berá -entregar a buena cuenta en ñn de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
•del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmcnte a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones-que' se 
estimen necesarias c convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D, José Seguí Mel
gar,. concesionario de la línea de autos 
“La Rápida”, de Madrid a Talavera de 
la Reina, para que a partir del 1.° de 
Abril del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 290 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que' 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Marzo de 1932.

p. D.,
VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Eustasio Peña, concesionario de la lí
nea de autos de Villar de Ciervo a Ciu
dad Rodrigo por Villar de la Yegua, 
Serranillo, Castillejo de Martín Viejo 
y Saelices el Chico, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mercade
rías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 144, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 12:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su-contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, cómo ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a diého Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Eustasio 
Peña ,-con cesionario ■■ de-la línea de au
tos de Villar de Ciervo a Ciudad Ro
drigo por Villar de la Yegua, Serrani
llo, Castillejo de Martín Viejo y Saeli
ces el Chico, para que a partir del 1.° 
de Abril del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que

expide, fijando en 10 pesetas la can 
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y  
los justificantes de las mismas habrán, 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1932.

i \  i> .,

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

Jim o. S r.: Visto el escrito ‘de D. Fer
nando Chivato Millán, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Madrid a El 
Pardo, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos ‘de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen» 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 2,551,80 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma; 
la de 212,65 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad queí 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre cou^ 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a Tas Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, lq 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuan do las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuenta* 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicíu 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coa
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lo propuesto por esa Dirección gene- 
Iraí, acuerda autorizar a D. Fernando 
Chivato Millán, concesionario de la 
línea de autos de Madrid a El Pardo, 
para que a partir del 1.° de Abril del 
¡año en curso satisfaga em metálico el 
importe idiel timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 175 pese#-: cantidad que por
.este concepto deberá entregar a bue
na menta en fin de cada mes, y dis- 
poiif i en do que las cuentas que rinda a 
es sí Dirección general y los justifican
tes d¡e las mismas habrán de ajustar
se 4 los modelos 19 a 21 que figuran 
en i j¡l Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre,

|p  que comunico a V. I. para su 
co£ Dcimiento y efectos consiguientes. 
iMaJrid, 14 de Marzo de 1932.

P . D .,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Fa
cundo Pastor Marín, propietario de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Valencia a Ohovar, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 139 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 572,40 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 47,70 
pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 40 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
raes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre*confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de eaxetitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con

venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Facundo Pastor 
Marín, propietario de la línea de autos 
de Valencia a Ghovar, para que, a par
tir del 1.° de Enero del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 40 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin ed cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán ele ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Marzo de 1932.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmos. Sres.: La Ley de 11 de Marzo 
de 1932, publicada en la Gaceta del día 
13, establece en sus artículos 1.° y 2.° 
la imposición de un recargo que, con 
carácter transitorio, debe gravar en un 
10 por 100 las cuotas para el Tesoro 
de la -piquera rústica, y en un 2,50 por 
100, las propias cuotas correspondien
tes a la riqueza urbana.

En el artículo adicional de dicha Ley 
se autoriza a este Ministerio de Ha
cienda para que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, pueda no aplicar to
tal o parcialmente este recargo transi
torio o el que estableció el Decreto de 
18 de Julio de 1931, para remediar la 
crisis obrera en aquellos Ayuntamien
tos que a la promulgación de la citada 
Ley hiciesen efectivo este recargo.

Infiérese de lo expuesto, que en unos 
Ayuntamientos—los que utilizan a la 
fecha de promulgación de la Ley el 
recargo de una décima para el paro 
obrero—el recargo transitorio que aho
ra se establece puede tener carácter 
eventual, toda vez que el Consejo de 
Ministros podrá reducirlo e incluso su
primirlo. En otros Ayuntamientos—los 
que no utilizan la décima para el paro 
obrero, o los que establezcan esta déci
ma con posterioridad a la Ley de que 
se trata—el recargo de carácter tran
sitorio que ahora se crea, ha de cobrar
se totalmente en 1932, en la proporción 
correspondiente a los tres últimos tri
mestres.

Siendo necesario que la cobranza del
tan repetido recargo transitorio pue
da realizarse en el próximo trimestre,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las instrucciones siguiente:

1.a . Los recargos transitorios del 10 
y 2,50 por 100, que respectivamente, 
han de gravar sobre las cuotas para 
el Tesoro de la contribución territorial, 
riquezas rústica y urbana, se girarán 
a partir de 1.° de Abril próximo y so
bre todos los valores en Caja corres
pondientes al período de 1,° de Abril 
a 31 de. Diciembre de 1932,

2.a Los recargos transitorios dis
puestos deberán figurarse en los co- 
rresponu'entes recibos de contribución* 
consignándose su importe mediante la 
estampación de un cajetín al reverso 
del recibo, en el cual se -haga constar, 
lo siguiente: “Recargo transitorio del 
(10 ó 2.50, según la riqueza de que se 
trate) por 100 sobre la cuota anual pa
ra el Tesoro, autorizado por la Ley 
.de 11 de .Marzo de 1932, referido a 
(trimestre o tres trimestres) de dicho 
año. Importe ... pesetas céntimos”.

Igual cajetín se -estampará en las ma
trices de los recibos.

3.a La Administración de Rentas pú
blicas o las oficinas provinciales del 
Catastro agrícola, en su caso, cuidarán 
al practicar las liquidaciones corres
pondientes, de que en los recibos anua
les y en el segundo de los semestrales 
se refiera el aumento solamente a tres 
trimestres, esto es, que deberá girarse 
la liquidación sobre las tres cuartas 
partes de la cuota anual para el Te
soro.

En cuanto a los recibos trimestrales, 
no ofrece duda la liquidación que ha 
de girarse sobre cada uno de los tres 
pendientes de cobro, en la parte pro
porcional que corresponda.

4.a En los repartos y padrones se 
extenderá una diligencia, que suscribi
rá el Administrador de Rentas públi
cas o el Jefe provincial del Catastro 
de la riqueza agrícola, en su caso, en 
la cual se haga constar lo siguiente: 
“En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo ... de la Ley de 11 de Marzo de 
1932, queda aumentado el importe de 
este documento en la suma de ... pese
tas ... céntimos, en concepto de recar
go transitorio del... por 100 sobre ... 
pesetas, a que ascienden la$ tres cuar
tas partes de la cuota para el Tesoro, 
sin recargo 'alguno. En. . .  de. . .  de 
1932.”

5.a Extendida la diligencia a que se 
refiere la Instrucción anterior, .se pro
cederá por la oficina correspondiente 
a oficiar al Ayuntamiento respectivo, 
comunicándole el texto de la expresada 
diligencia y la obligación en que m
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encuentra la Corporación de consig
narla en el ejemplar del reparto o pa
drón que obra en su poder, cuyo cum
plimiento se acreditará mediante la ex
pedición de una certificación por el Se
cretario de la Corporación, con el vis
to bueno del Alcalde, que será remitida 
a la oficina de origen.

6.a En las listas cobra torias se ha
bilitará una casilla marginal, en la cual 
se consignará el importe del recargo 
transitorio que corresponda satisfacer 
a cada contribuyente, totalizando su 
importe.

A estos efectos, los Delegados de 
Hacienda quedan autorizados para que 
de acuerdo con los Jefes de dependen
cia, y recabando la colaboración délos 
elementos auxiliares que estime perti
nentes, determinen el personal que ha 
de realizar el trabajo en el más breve 
plazo posible.

7.a Cuando en su día el Gobierno 
determine en qué Ayuntamiento se re
duce o queda sin efecto alguno de los 
recargos establecidos— paro obrero o 
recargo transitorio), se dictarán las 
oportunas órdenes relativas a la ma
nera de compensar o reintegrar las can
tidades que se hubieran satisfecho por 
exceso.

Lo que comunico a Y. II. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 17 de Marzo 
de 1932.

JAIME CARNRR
Señores Directores generales de Pro

piedades y Contribuciones territorial 
y del Tesoro público y Delegados de 
Hacienda en todas las provincias, ex
cepto Vascongadas y Navarra.

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido un 
error material en la retiración de al
gunos de los billetes del sorteo de la 
Lotería Nacional que ha de celebrarse 
el día 1.° de Abril próximo, a conse
cuencia del cual, en el reverso de di
chos billetes, aparece el prospecto de 
premios de un sorteo de 50 pesetas el 
billete, en lugar del verdadero,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar válidos los expresados billetes, pe- 
Éo que la retiración o reverso de los 
Shismos se entienda ajustada al pros
pecto de premios correspondiente, que 
fea de insertarse en la G a c e t a  d e  M a
d r id  a continuación de la presente Or
den, y que es el vigente para el sorteo 
de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos indicados. Ma
drid, 18 de Marzo de 1932,

JAIME CARNEE 

Señor Director general del Tesoro pá-

Estadó de premios para el sorteo de
1.® de Abril de 1932, a que se refiere 
la precedente Orden :

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

1.® DE ABRIL DE 1932
Ha de constar de seis series de 42.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas, distribuyéndo
se 871.416 pesetas en 2.121 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente i.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.,  ...........  100.000'
1 de... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
1 de  ...........    30.000
1 de ............  .. 25.000

15 de 1.500..............  22.500
.1.698 de 300 ........    509.400

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio primero.......... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero.  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto....... 29.700

2 ídem de 900 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero  .............  1,800

2 ídem de 800 pesetas 
para los del premio se
gundo ..........    1.600

2 ídem de 600 pesetas 
para los del premio ter
cero .........     1.200

2 ídem de 558 pesetas 
para los del premio 
cuarto . . . . . . . . . . ...............  1.116

2.121 871.416

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder aL ifcllete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos- 
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número t , su anterior es 
el número 42.000, y fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pese'tas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados Los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el locai 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha- 

después sorteos especiales n»™

adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia del Pre< 
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. AI día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme-, 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.— , 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por los vecino* 
del barrio de Benimaclet (Valencia) 
en la que se protesta de la instalación 
en el mismo de una estación transfor« 
madera de basuras por el procedi
miento de fermentación en cámaras 
cerradas, y habida cuenta del informe 
emitido por el señor Inspector general 
de Sanidad interior,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, ha te
nido a bien resolver:

1.® Que la fermentación de basuras 
en cámaras cerradas debe considerar
se como industria insalubre.

2.® Que no figurando en el Nomen
clátor de industrias incómodas, insa
lubres y peligrosas la antes menciona
da, se procederá a su clasificación por 
la Comisión permanente de la Central 
de Sanidad local; y

3.® Que de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 8.° de la Real orden 
de 15 de Noviembre de 1925, no puede 
autorizarse por el Ayuntamiento de 
Valencia la apertura de dicha fábrica, 
sin la previa clasificación a que hace 
referencia el párrafo anterior.

Lo que Orden ministerial comuni
co a V. E. para su conocimiento y el 
del Excmo. Ayuntamiento de esa capi
tal. Madrid, 16 de Marzo de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Ilmo. Sr: Vistas las instancias pre
sentadas en este Ministerio por dúa 
Amalio Gimen o, D. Manuel Mauzant- 
que, D. Enrique Doz y D. ÁnsoMm 
Bonilla, Médicos todos de i Cuerpo de 
Baños, en solicitud de jubilación -a 
virtud de lo establecido en el aríicu-
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Jo 42 del Reglamento del 25 de Abril
de 1923 y Real decreto de 20 ide Ju
nio de 1910, para lo cual proponen 
para que le sustituyan a los señores 
IX Isaías Bobo Diez, D. Luis Modet 
y Aguirrebarrena, I). Antonio Sánchez 
Reyes y D. Sebastián Pamplona y Az
cona, respectivamente:

Considerando que está en estudio 
la legislación vigente respecto al par
ticular aludido y que estas peticiones 
descansan sobre una base que las ac
tuales Autoridades estiman como re
cusable, tanto desde el punto de vis
ta moral como del sanitario, y que de 
acceder a ella podía entorpecerse se
riamente el espíritu y desarrollo de 
la reforma que se proyecta,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente dejar en suspenso la trami
tación de estos expedientes, y que pa
ra la resolución en su día se tengan 
en cuenta las nuevas normas que se 
establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Madrid, 16 de Marzo de 1932.

CASARES QUIROGA 
&eñor Director general de Sanidad.

H E S I T O  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ¿ATES

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESORDENES
Ilmo Sr.: Vista la instancia que ele

va a este Ministerio doña María Gar
cía Iglesias, en súplica «é-e que se la 
.nombre Maestra de la Escuela nacio
nal de Caatoarena-Marín (Ponteve
dra), y que se la acredite el tiempo 
de servicios y los haberes correspon
dientes al tiempo que pudiera mediar 
mitre su cese en la Escuela de Marín 
J  su posesión en la nueva que se le 
Adjudica:

Resultando que por Orden ministe
rial de 9 de Febrero último (Gaceta 
del 18), y previo dictamen del Con
sejo de instrucción pública, se dis
pone el nombramiento para la Escue
la nacional de niñas de Marín (Pon
tevedra) de doña Dolores Ons Ruiz, 
y que se destine a doña María García 
Iglesias, que a la sazón la desempe
ñaba, a una Escuela vacante en la 
misma provincia, no anunciada a con
curso, y de censo análogo a la que 
desempeñaba al ser nombrada para 
ia de Marín, y autorizándola a tornar 
parte en sucesivos concursos:

Considerando que según informe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Pontevedra, la Es
cuela de Cantearen a, de la misma pro- l

vincia, solicitada por la señora Gar
cía Iglesias, se halla vacante y no 
anunciada a concurso, siendo el cen
so de su localidad de 1.177 habitan
tes, perteneciente al mismo grupo de 
la escala de censos análogos determi
nada en el artículo 15 del Estatuto vi
gente del Magisterio que la Escuela 
de Hío-Cangas (2.257 habitantes), que 
desempeñaba la interesada al obtener 
la de Marín:

Considerando que no debe despren
derse ningún perjuicio para doña Ma
ría García Iglesias del reconocimien
to del ‘derecho de otra Maestra a la 
Escuela de Marín,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a doña María García Iglesias para la 
Escuela de Can toarena-Marín (Ponte
vedra), acreditándola los haberes y 
servicios correspondientes sin inte
rrupción desde su cese en la Escuela 
de Marín a su posesión e»m la de Can- 
toarena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ‘demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1932.

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Superiores de Trabajo la dotación de 
11.000 pesetas, que disfrutaba D. Ma- 
nuel Massó Lloréns, Profesor de la Es
cuela de Villa nueva y Gcl-trú, que cesó 
por excedencia voluntaria en 19 de Fe
brero último,

Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos reglamentarios de es
cala y, en su virtud, que ascienda a 
la Sección tercera del citado Escalafón, 
D. Miguel Codoñer Alegre, Profesor nu
merario de Dibujo industrial de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Valen
cia, con el sueldo anual de 11.000 pc- 
setas; que ascienda a la Sección cuarta 
del propio Escalafón, D. Rías Cánovas 
Hernández, Profesor numerario de 
Electrotecnia de la Escuela Superior 
del Trabajo, de Cartagena, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, y que la re
sulta de 9.000 pesetas, correspondiente 
a la Sección quinta del repetido Esca
lafón, se adjudique a D. Juan C. García 
de Sola, Profesor numerario de Máqui
nas de la Escuela Superior del Traba
jo, de Cádiz, reingresado en 1.° de 
Febrero próximo pasado con el sueldo 
en comisión de 4.000 pesetas, y que a 
todos ellos se les acredite el nuevo ha
ber con efectos económicos y de Es
calafón de 20 de Febrero de este año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

P. D., :■
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dic
taminado por la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor de Lengua franj
ees a del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de La Laguna, D. Amadeo 
Poisat Laverriere, sea incluido en el Es
calafón de Catedráticos de Institutos, 
con la antigüedad de esta fecíha, debien
do figurar en el mismo con el número 
570 de la novena categoría, inmediata
mente después de D. José Mediavilía Li- 
ñán, con el haber que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por D. An
tonio Ollero Sierra, presentando la di
misión del cargo de Inspector de For
mación profesional de la séptima zona, 
y estimando atendibles las razones en 
que funda su petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder á 
lo solicitado. i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. .

Ilmo. Sr.: Conforme a las prescrip
ciones del Estatuto vigente de Forma
ción profesional y de acuerdo con las 
propuestas reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
D. Antonio Martín Martín y a D. José 

Santamaría Ripollés Vocales del Patro
nato local de Formación profesional de 
Castellón, en representación de la De
legación de Hacienda y de la Asocia
ción de Ingenieros industriales, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 15 de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. :í
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Ilmo. Sr.: Conforme a las prescrip
ciones del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de acuerdo con las 
propuestas reglamentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Juan José Martín Rodríguez y a 
B. Lorenzo Heras Bernaldo de Quirós, 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Avila, en represen
tación de los Centros docentes y del 
Ayuntamiento de 3a capital, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Marzo 
de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos dice a 
este Ministerio lo que sigue:

“ Ante la constante demanda de fun
cionarios facultativos para que los 
nuevos Establecimientos creados por 
el Gobierno de la República tengan 
efectividad, no quedando en meros 
proyectos plenos de buenos deseos, 
esta Junta ha tomado el acuerdo de 
estudiar nuevas plantillas de distribu
ción del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
solicitando de V. E. la suspensión tem
poral del concurso para la provisión 
de las vacantes que ocurran en Ma
drid, cuyas plazas se cubrirán en co
misión por los funcionarios que esta 
Junta designe por pertenecer a Esta
blecimientos en los cuales el trabajo 
no sea tan urgente y en los que que
den otros compañeros, para evitar de 
este modo que oficinas provinciales 
unipersonales permanezcan abandona
das por mucho tiempo, mientras en 
Madrid se cubren inmediatamente las 
vacantes.”

En su vista, este Ministerio ha te
nido a bien resolver de conformidad 
con la mencionada propuesta.

Asimismo, y  a instancia también de 
la expresada Junta, se dispone: prime
ro, crear una plaza en Huesca para el 
nuevo servicio del Archivo Histórico 
Provincial; segundo, que en caso de 
vacante se amortice una plaza de plan
tilla del Cuerpo en la Academia de la 
Historia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1932

í>. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D ix e ^ t o jc  general de Bellas 
Artes*

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncie por segunda 

vez a concurso la provisión de las 
siguientes plazas vacantes en el Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio- 
terios y Arqueólogos y que resultaron 
desiertas en la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 2 de Enero 
de este año (Ga c e t a  del 3 ) :

Alicante.-—Una en la Biblioteca es
pecial de Orihuela.

Hnelva.—Una en el Archivo provin
cial de Hacienda.

Lnc¡o.—  Una en el Archivo provin
cial de Hacienda.

2.° Que del propio modo se anun
cie a concurso la provisión de las si
guientes plazas vacantes producidas 
en el mencionadoo Cuerpo Faculta
tivo :

Barcelona.— Una en la Biblioteca 
universitaria.

Cádiz.—-Una en el Museo Arqueoló
gico.

Guipúzcoa.— Una en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda.

Huesca.— Una en el Archivo histó
rico provincial.

Madrid.— Una en el Archivo de Al
calá de Llenares.

T oled o.--Una en la Biblioteca pro
vincial.

3 .° Los funcionarios que regentan 
destinos a título provisional, quedan 
obligados a solicitar empleo en el ac
tual concurso, reseñando todas las va
cantes por Orden de su preferencia.

4.° Los solicitantes enviarán sus 
instancias al Registro general de este 
Ministerio, en el que han de ingresar
las en el improrrogable plazo de quin- ■ 
ce días correlativos, contado desde la 
fecha de la publicación de esta Orden 
en la G a c e ta  d e M a d r i d , acompañan
do hoja de méritos y servicios y los 
documentos que deseen aportar para 
la resolución del concurso.

Los méritos se justificarán median
te certificaciones expedidas por las 
Autoridades competentes para el acto 
del concurso, siendo elemento que de
ba tenerse en cuenta por los Jefes de 
los Establecimientos al extenderlos, lo 
que conste en las actas de visitas de 
inspección de los Centros. Si se alega 
como mérito el haber hecho publica
ciones y trabajos se acreditará me
diante la presentación de los mismos.

No podrán establecerse preferencias 
ni méritos previos, sino que el con
curso se fallará concretamente con 
arreglo a los méritos alegados por los 
interesados.

Lo digo a Y.' L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1932. ;

P. D., L,;4

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Aa> | 

tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados en el año 1931 por los se* r 
ñores que más adelante se mencio» [ 
nan y teniendo en cuenta que, tant<& ! 
en el fondo como en la forma, sel 3' 
ajustan a las disposiciones que regu* ! 
lan el Subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos! 
que se especifican a continuación y  
que harán efectivo con cargo al Pre
supuesto'do dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ccr- 
, so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa-í

dres de ocho h ijos:

24.395-51.309. D. Juan Regueira To¡ 
rres.— La Coruña, Pozo, 14.

24.396-51.248. D. J o s é  Taboada 
Loureda.— Abegondo (La Coruña).

24.397-50,797. D. Manuel Martínez 
Blanco.— Loureda-Arteijo (La Coruña).

24.398-50.858. D. José Zas Al-dao.- 
Suevos-Arieijo (La Coruña).

24.399-51.386. D. José Paz Torres. 
Lañas-Arieijo (La Coruña).

24.400-51.417. D. Ramón Villar Cos- 
toya.— Arzúa (La Coruña), Santiago.

24.401-51.357. D. Aquilino Galán 
Checa, —  Be lanzo s (La Coruña), Qub 
roga.

24.402-25.421. D. Manuel S u á r e a  
Fernández. —  Triñanes-Boiro (La Co
ruña) .

24.403-51.487. D„ Abelardo Seoan©' 
Seoane.-—-Boiraorto (La Coruña), Anda- 
bao.

24.404-51.478. D. Eduardo Nantoa 
Vilariño.—  Cabana (La Coruña), Can
da as, 37»

24.405-47.543. Doña Josefa Rama.—■ 
Carballo (La Coruña), Molino, 7.

24.406-50.681. D. Manuel Naveira 
Lonco.— Veira-Carral (La Coruña).

24.407-50.625. D. Vicente Bergondo 
Rey.— Paleo-Carral (La Coruña).

24.408-51.492. D. Angel López Ares. 
Curtis (La Coruña), Mandio.

24.409-50.653, D, Angel López Li- 
res.— Finisterre (La Coruña), La Pla
za, 1.

24.410-51.070. D. Manuel Marlinea
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Trillo, —  Finisterre (La Coruña), San
Roque, 3,

24.411-50.736. D. Manuel Formoso 
’ Marcóte.*—'Finisterre ((La Coruña), Ma
las, 65,

24.412-51.327. D. Jesús López Vare- 
la.— Sancilao-Mellid (La Coruña).

24.413-35.236. D. Eduardo Rey Ta
imada. —  Mellid (La Coruña), Aldea 
Grabas,

24.414-51.440. D. Joaquín Roa Car
los.—Mugía (La Coruña).

24.415-40.278. D. Manuel Louzán
Pe unte. - — Mugía (La Coruña), Parro
quia Morquistian.

24.416-51.351. D. Jesús Guzxnán Ma
yo.— Cobas-Negreira (La Coruña).

24.417-51.157. D. José Villaverde
¡Nieto.— Barro-Noya (La Coruña).

24.418-50.712. D. Rogelio Suárez Vi
dal.—Mayanca-Oleiros (La Coruña).

24.419-50.807. D. Silvino Molinos
Tomé.— Vilar-Ontes '(La Coruña).

24.420-51.236. D. Gabriel A m o r
Candail.— Ordenes (La Coruña).

24.421-51.613. D. Manuel NoyaMos
quera.— Ordenes (La Coruña).

' 24.422-51.430. D. Amador Piñón Ve
llón .—  Valdoviño-Pantin (La Coruña).

24.423-49.911. D. Jesús Cal Pita.—  
Puentes (La Coruña), Marrajón.

24.424-50.677. D. Hipólito P é r e z  
(Otero.— Araño-Rianjo (La Coruña).

24.425-51.202. D. Mariano Lojo Pe- 
dreira.—Rianjo (La Coruña), Pazo.

24.426-54.172. D. José Bralo Pan.—  
(tais (La Coruña), Parroquia de Leira.

24.427-51.094. D. Severino Villar- 
novo Blanco,—-San Saturnino (La Co
ra ñi) ,

24.423-51.297. D. José Antonio Pé
rez Fernández. — Santa Marina del 
Monte-San Saturnino (La Coruña).

24.429-51.298. D. José Antonio Pé
rez Valiño. —  Bordaos-San Saturnino 
(La Coruña).

24.430-51.582. D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez.— Doniños-Serantes (La Co
ruña), Vilar, 3.

24.431-50.321. X>, J u a n González 
Fernández.— Valdovino (La Coruña).

24.432-50.709. D. José López Gar- 
cía.'—Donra-Antas de lilla (Lugo).

24.433-50.748. D. Benito Gómez Ex
pósito. —  Casadenaya-Antas de Ulla 
(Lugo).

24.434-50.732. D. Segundo Expósito 
Fernández. —  Villapompre - Antas do 
Ulla (Lugo).

24.435-21.430, D. Manuel Paíao Vi- 
Ir.— Quijeiro-Antas de Ulla (Lugo).

24.436-9.415. D. José María Rodrí
guez Cortina.— Bóveda (Lugo), Ber.

24.437-51.224. D, Andrés P r i e t o  
Debernardo. —  Buriz (Lugo), Ayunta
miento de Trasparga.

24^3-51,223,' Da Manuel Fm  Villa

res.— Buriz (Logo), Ayuntamiento de 
Trasparga.

24.439-50.740. D. Pedro Fraga Gar
cía.— Cervo (Lugo).

24.440-51.041. D. Ceferino Barcia
García.— Burela-Cervo (Lugo).

24.441-36.363. D. Manuel L ó p e z
Fernández.— Cervo (Lugo), Parroquia 
de Liciro.

24.442-51,449. Doña Dolores López 
Baltar.— Cervo (Lugo).

24.443-51.424. D. Miguel. Rabade
Díaz.— Cospeito (Lugo), Lamas.

24.444-51.551. D. Avelino Castro.—  
Monterroso (Lugo).

24.445-51.387.' D. Jesús Penafoad
Vázquez.—Muras (Lugo).

24.446-51.442. D. José Rozas Rifón.
Santiago de Vilela - Otero de Rey
(Lugo),

24.447-50.708. D. José Rodríguez
Rodríguez.-—Frontón-Paníón (Lugo).

24.448-51.198. D. Manuel Iglesias
Ferreiro.—  Pastoriza (Lugo), Reigosa.

24.449-51.159. D. Emilio Vázquez
Vega.— PineJ-Puebla de Brollón (Lugo).

24.450-50.827. D, Ramón Armesto
Vázquez,— Puebla de Brollón (Lugo),

24.451-51.355. D. Ramón González 
Alvarez.— Sarriá (Lugo), Corbelle.

24.452-51.222. B. Serafín Piedra-co
ba Campo. —  Santa Cruz-Trasparga 
(Lugo).

24.453-51.326. D. Angel López Ote
ro.—Pigara-Trasparga (Lugo).

24.454-51.028. Doña Dominga Mo
rado C o r r a L —  Labrada-Trasp arga 
(Lugo).

24.455-51.018. D. José Río López.—  
S. Manuel de Piedrafila - Trasparga 
(Lugo).

24.456-51.030. D. Jesús Morado Car- 
balleira.— Labrada-Trasparga (Lugo).

24.457-50.848. D. Francisco Paz Paz. 
Roca-Trasparga (Lugo),

24.458-42.018. Doña Generosa Lo- 
deiro Saa.— Trasparga (Lugo).

24.459-51.475. D. Leandro Mirtanda 
Sequeiro.— Villameá (Lugo).

24.460-51.591. D. Antonio Rodrí
guez Rodríguez.—Orense, Prade Soria.

24.461-41.555. D, Alejandro Moure 
Pérez.— Orense, Lepanto, 5.

24.462-51.247. D. Cándido Cordero 
Novüa.—-Orense.

24.463-51.210. D. Modesto Casano- 
vas Pereira.— Orense, Carvajal, 42.

24.464-48.740. D. Emilio Fernández 
Banqueses.—-Rial-Arroya (Orense).

24.465-51.546. D. Leopoldo Conto 
Conto. —  Bagullo (Orense), Ayuntar 
miento Cartelle.

24.466-51.421. Doña María Penín 
Rodríguez,— Blancos (Orense), Onbigo,

24.467-5.153. D. Antonio Sáez Ro
dríguez.—Cañe do (Or ense), Peliquín,

24.468-39.911. D. Manuel Santama
ría.— Cañedo prense), Puente*

24.469-51.181, D. Manuel Reza Vi
llar,—  Cástrelo de Miño (Orense), AI- 
vear.

24.470-50.737, D. Ignacio Figueiras 
Alvarez.—Coles (Orense).

24.471-51.465. D. Casiano Barrio 
Gándara.— Ginzo de Limla (Orense),

24.472-51.503. D. Edesio M a t e o  
Campo.— Laroco (Orense), Seadur.

24.473-50.370. D, Bienvenido Dié- 
guez Rodríguez. —  Laroco (Orense),

24.474-51,340. D. Serafín Iglesias 
Pascual. —  Montelongo-S, Cipriano de 
Viñas (Orense).

24.475-50,401. D. Dimas Rodríguez 
Romero. .— San Cipriano de Viñas 
(Orense).

24.476-51.060. D. Luciano Bar ja Bá
salo.— 'Viana del Bollo (Orense), Quín
tela.

24.477-51.468, D. Manuel Santana 
Luelle.— Villar de Santos (Orense),

24.478-33.267. D. Víctor Garbullo 
Barreiro.— Pontevedra, Boza-Teso.

24.479-39.683. D, Manuel Romero 
Martínez. —  Badriña-Bayona (Ponteve
dra) .

24.480-48.745. D. José Manueil Gar
cía. —  Caldas de Reyes (Pontevedra),; 
Sayar,

24.481-51.072. D. Ricardo. Failde 
Sanmiguel. — Prado-Lalín (Ponteve- 
dr a).

24.482-51.219. D. Serafín Gómez 
Rodríguez.— Lavadores (Pontevedra),

24.483-50.684. D. Francisco Monte* 
negro Martínez,— Lavadores (Ponteve
dra) .

24.484-51.158, D, J o s é  Val ver dé 
Fernández.— Nigran (Pontevedra).

24.485-51.217, D. Casto Fernández 
Almeida.— Túy (Pontevedra), Caminó 
de Arcos.

24.486-50.631. D. Francisco Noras, 
Diz.— Rándufe-Túy (Pontevedra),

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a ios obreros
dres de nueve hijos i

24.487-36.316. D* Enrique Rosende 
Huertas.— La Coruña, Sinagoga, 24.

24.488-51.160. D, Emilio Veiga Sei- 
Jo.— Onto-Abegondo (La Coruña).

24.489-51.306. D. José Rodríguez
Villamartín, —  Cernuda-Abegondo (La 
Coruña).

24.490-50.849. D, Manuel Suárez
Iglesias.— Santa María de Páramos-Bu*
ján (La Coruña),

24.491-50.710. D. Manuel Suárez
Gómez.— Carballal-Cuntís (La Coruña)^

24.492-50.755. D. José Pérez López* 
Santa Eulalia de Curtís-Curtís (La Co
ruña).

24.493-51.314. D. Jesús LongueMl 
Manteiga.—Negreira (La Coruña),

24.494-12.461. D. José Treui 
jfe^oiro -N jg^  J¿a
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' . 24.495-50.725. D. Horacio Vázquez 
gantiso.—■Oileiros (La Coruña).

24.406-25.734. D. José Benigno Váz
quez Tenreiro.— Puentedeume (La Co-
ruña) »

24.497-49,914, D. Ramón Bellas Ra- 
inil.—-Puentes de García Rodríguez (La 
jCoruña).

24.498-50.680. D. Salvador Otero 
Rairo,-—Taragoña-Rianjo (La Cor uña),

24.499-51133. D. Francisco Castro 
Fre iré.—Herbogo-Rois (La Goruña).

24.500-51.562, D. Manuel García Ba
rros,—Santa Eulalia de Gañas (La Co
lima),

24.501-51,288. D. Manuel Bañal Az- 
jeona, — Sania Marina del Monte-San 
/Saturnino (La Goruña).

24.502-40,802, D. Manuel Linares 
Vázquez.—Tordoya (La Coruña).

24.503-50.716. D. Serafín Vázquez, 
Vilaselle-'Baleira (Lugo).

24.504-50,727. D. José Yáñez Sán
chez, — Gospeito (Lugo), Santa Cris
tina, -

24.505 - 48.368, Doña Saleta López 
Sierra,—Fonsagrada. (Lugo),

24.506-51.307. D. Ramón Regó Díaz. 
Remedios-Mondoñedo (Lugo).

'24.507-51.346. Doña Matilde García 
González,—Esporiz-Monterroso (Lugo),'

24.508-22.458. D. José Arias Marti
nes. — Monasterio-Navia de Suarna 
(Lugo),

24.509-32.047, D. Manuel Fernán
dez Fernández.—Neira de Jusá (Lugo), 
Piedrafita,

24.510-51.583.- D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez.—Par-adela (Lugo), Bariz.

24.511-30.761, D, Ramón -Alvares I 
González.—Pantóu (Lugo), Atán.

24.512-36.174. D. Pedro Juan Rive
ra González.—¡Puebla de BroIIón (Lu
go), Eijón.

24.513-11.037. D, José Fernández _ 
Rodríguez,— Ribadeo (Lugo), Yillafra- 
mil.

24.514-29.2-89, D. Manuel López 
Olea.—Villasante-Saviñao (Lugo).

24.515-27.692. D. José Vicente Baa- 
mond'e Tomé. — Santa Lenca dia-Tras- 
parga (Lugo).

24.516-50.868. D. Antonio Rodrí
guez Vázquez.—Orense, Reza, 4.

24.517-51.225. D. Alfredo Pérez 
Mouriño.—Avión (Orense), Lugar de 
Men-San Justo,

24.518-51.076. D. Ramón Barreiro 
González,—Barbadanes (Orense), La
mas,

24.519-50.739, D. Eduardo Fernán
dez Fernández, — Rairigo-Veiga-Boba 
(Orense).

24.520-50.922, B. José Fernández 
Fernández,— Cartelle (Orense),

24.521-50.676. D. Manuel Presas 
O tero.—iFoniao-Coles (Orense),

24.522-50,724. B, Antonio Veloso

Blanco,—Ramiranes (Orense), La Fa
cha.

24.523-51,233. D. J u a n  Paredes 
Gamba.—Rebondo (Orense),

24.524 - 50.843. D. Manuel Pascual 
Montes, — Montelongo-San Ciprián de 
Viñas (Orense).

24.525-40.879, D. Manuel Castro Pé
rez.—Tras-miras (Orense), Pardiciros, 
número 19,

24.526-28.872, D. Francisco Rodrí
guez Garrido, — Villarmeao - Vi-ana 
(Orense).

24,527 - 42,023, D. Manuel López 
Fernández, — Bayona (Pontevedra), 
Ventura Misa,

24.528-51,153. D. Luis Satugueiro 
Almeida,—Vigo (Pontevedra), Núñez, 
número 17,

24.529-5.846. D. Antonio Moreno 
Cañizares,—Vigo (Pontevedra), Hospi
tal, 15.

24.530-51.154. Doña Balbina Tabea
da DovaL — Viliarejo-Lalín (Ponteve
dra),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de diez hijos:

24.531-51.115. D. Arfen-indo Domín
guez Lourido.—-La Goruña, Cuesta Pa- 
lloza, 1 y 3,

24.5-32-51.554. D. Manuel González 
Míguez.—La Goruña,

24.533-47.506. D. Manuel Campos 
Lamas.—Garbullo (La Goruña), Safan.

24.534-50.723. B. Antonio Vázquez 
Brañas.—Curtís (La Goruña), Pereival.

24.535 - 24.647. B, Ramón López 
Amado.—Irijoa (La Goruña),

24.536-48.744. D, Angel Grandal 
Fernández.—Narón (La Coruña),

24.537-6.847, B. Manuel López Cer- 
cido,—Jubiá-Narón (La Goruña),

24.538-3.583» D. Marcelino Negrei- 
r,a Timas.—Negreira (La Coruña),

24.539-44.393v Doña Francisca San
tiago Domínguez.—-Noya (La Coruña), 
Maza-cáñamos, 16.

24.540-1.113, D. Francisco Bouzas 
García.-Ardemil-Ordenes (La Goruña),

24.541-51.447. D. Segundo Lamas 
González.— San Juan de Bancala (La

. Goruña), La Baña.
24.542-50.399. B. Miguel Rivera Re

gué i ro,—Teo (La Goruña).
24.543-51.464. D, Miguel Besteiro 

Carballo.—Castroverde (Lugo).
24.544-50.596. D. José Díaz Fernán

dez.—Auzcinar-Castro del Rey (Lugo).
24.545-51.477. D. José Puente Gar

cía.—Cospeiio (Lugo), Gerinar.
24.546-50.774, D. Juan Ghonso'Mo

ran.—Corgo (Lugo).
24.547-26.993, B. Manuel Fernán

dez Abilleira,— Otero del Rey (Lugo).
24.548-51.581, B. Francisco García

García. — Ribadeo (Lugo), Villosende
24.549-48.348. D, Camilo Estéve* 

López.—Navailo-Ríos (Orense).
24.550-51.373. D. Manuel Escúdeteos 

Juvino.—Meis (Pontevedra),
24.551-20.599. D. Casiano Pereiro 

Pérez.—Porriño (Pontevedra), R. Gon
zález, 47.

24.552-51.590,- D, José Vieites GIL 
Puentecesures (Pontevedra).

24.553-25.288. D. José María Yáz« 
quez.—Pinza-s-Tomiño (Pontevedra),

24.554-24.312. D. José Alvarez AL. 
yarez.—Tomiño (Pontevedra).

24.555-50.758. D. José García Hcc 
mida.—Vigo (Pontevedra), Coya.

Los beneficios de los artículos te?* 
so 4.°), 7.° y 8,°, a ios obreros pa< 
dres de once hijos:

24.556-51.494. D. Perfecto Moreírf 
Pérez.—Canduas-Cabana (La Goruña)c

24.557 -29.682. D. Jesús Salgada 
Sánciliez.— Santiso (La Goruña), Rairiz<

24.558-49.008. Doña María Castré 
Rodríguez. — Santiago (La Goruña)f 
Calderería, 6.

24.559-39.299. D. Manuel Liste GA 
mez. — Tordo ña (La Goruña), Leo 
baldo.

24.560-25.670. D, Modesto Carbailí 
T abaos.—Teijeiro (Lugo).

24.561-51.042. D. José Balseiro Mar, 
tín.— Gervo (Lugo).

24.502-51.260. D. José López Alva« 
rez.—Sarria (Lugo), Reboredo.

24.563-48.736. D. Amando Domar* 
co Barrio.— Sandianes (Orense), Car 
rreteca.

24.564-22.561. D. Serafín MagarS. 
ños Fernández.—Buzande-La Estrad* 
(Pontevedra).

24.665-51.111 D. Adolfo Costas Mu 
rroy. —  Vigo (Pontevedra), Ricardi 
Mella.

Los beneficios de los artículos 4,° (cari 
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa< 
dres de doce hijos

24.566-2.307. D. José Cundins VL 
liar,—'Cabana (La Goruña), Cesulku

24.567-15,167» B. Manuel Martines 
Patiño.— Riveira (La Goruña), Caraipo 
Marte, 8.

24.568-47.736. D. Román Torrea 
Dorego.— Castroverde (Lugo), Parro® 
quia de Meda.

24.569-39.001. D. José Gómez SaL 
Espasande-Castroverde (Lugo).

Lo que participo a V. E. para su co-* 
nacimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabaio, 

Gobernadores civiles de las proviti- 
í . cias. de La Coruña* Luso, Oreas**
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y Pontevedra, O rdenador de Pagos 
p o r obligaciones de este M inisterio 
y H abilitado del mismo.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados en el año 1931 por los se- 
’ñorns que más adelante se m encio- 
man y teniendo en cuenta que, tanto 
en 1 fondo como en la form a, se 
ajuí an a las disposiciones que regu
lan ; ís Subsidio a fam ilias num erosas, 

K te M inisterio ha acordado otor
gar H los mismos la calidad de bene- 
íchwios de dicho Subsidio dn con
cepto de obreros, con los derechos 
|que se especifican a continuación, que 
¡los harán  efectivos con cargo al P re 
supuesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:

24.570-51.015. D. Gregorio Sancho 
Moreno.— Arbeiza-Allín (N avarra).

24.571-49.892. D. P a b l o  A ristu 
Itoiz.—Aoiz (Navarra), Las Eras, 10.

24.572-50.049. D. Aniceto Ruiz La- 
rram endi.—Aranacac.he (N avarra).

24.573-38.510. IX Isidro  Rubio Ál- 
yarez.—Aras (Navarra), Sol, 5.

24.574-49.337. D. Joaquín  R i p a  
Martínez.— Arbirizúa (Navarra).

24.575-49.769. D. Miguel Mendinue- 
ta Aguado.— Arbizu (Navarra), calle 
Mayor.

24.576-23.610. D. Ju lián  Azcona Es
parza.—Artazu (Navarra), Norte, 26.

24.577-41.553. IX B ernardo Bengo- 
chea Arbizu.—Artazu (Navarra).

24.578-5.707. D. Estanislao Ugarte 
Arbizu.— Artazu (Navarra), Mayor, 7.

24.579-5.543. D. Pedro Bengochea 
Arbizu.—Artazu (N avarra), San Miguel, 
núm ero 16.

24.580-4.090. D. Pío Jub ila r Ventu
ra.—Aybar (N avarra), calle del Paco, 
núm ero 10.
. 24,581-49.216. D. Ju lián  Corro Ses

ma. — Ayegui (N avarra), San Pelayo, 
núm ero 46.

24.582-16.624. D. V alentín Gasiea 
Araiz.— Ayegui (Navarra), San Pelayo, 
núm ero 44.

24.583-49.635. Doña Severina Cho
c a rlo  Rada.—E erbinzana (Navarra),

24.584-49.697. D. Severino Asenjo 
Alza.— B erbinzana (N avarra).

24.585-24.511. D. Ciriaco Z ardoya 
gloria. — Cabanilla (N avarra), Nueva 
Baja, 20.

24.586-50.477. D. Simón JMugueta 
Reta.— Caseda (Navarra),

24.587-50.502. D. Agapito Garayoa 
Arbunies. —  Caseda (Navarra), Pala- 
zón, 44,

24.588-3.465* XX Eranciscií I d n c jr

do Yanguas.—C intruénigo (N avarra), 
Cascajera, 2.

24.589-11.518. D. Mateo López Sal
vatierra .— Corella (N avarra), San Ro
que, 22.

24.590-51.325. D. H ipólito López 
Jim énez.— Corella (N avarra), B arran- 
quillo, 17.

24.591-51.336. D. Manuel H ernán
dez Arellano.-— Corella (N avarra), Po
zo, núm. 29.

24.592-50.465. D. Andrés Sanz Sanz. 
Corella (Navarra).

24.593-50.467. D. Bernabé Sesma 
Lázaro.— Corella (Navarra),

24.594-40.968. D. Feliciano Nava
rro  Fernández, —  Coreila (N avarra), 
San Juan, 13.

24.595-49.985. D. Gregorio Ollava- 
rre n  Gambra. — D icasiillo (Navarra), 
Mayor.

24.596-50.599. D. Luis Im bert Lu
cas.—E cherri-A ranaz (N avarra), Esta
ción.

24.597-10.825. D. V íctor Jáuregui 
Saldise.— E chauri (Navarra).

24.598-49.363. D. Juan Simón Zu
da.! ce E chana.—E chavarri (N avarra).

24.599-51.344. IX Prudencio  Juan 
eo M arlchalar. — E sparza (Navarra), 
Santa María, 10.

24.600-49.327. D. M elchor Lecum- 
b e rr i Beaslegui.—Esprogue (Navarra), 
Abadía de Ayera.

24.601-34.501. D. Cruz Díaz Raque- 
dano.— Estella (N avarra), Asteria, 14.

24.602-12.200. D. N orberto Verga- 
ra  Jim énez.— F ilero  (Navarra), Pozo, 
núm ero 8.

24.603-35.280. D. Victoriano d e l
Río.— Gar ay os (N avarra), San Grego
rio, 20.

24.604-49.563. D. F rancisco Goñi
Olio. ’—  Vida-urre-Guesalar (Navarra), 
Santa M arina, 8.

24.605-48.756. D0 Lorenzo López
Gorena, — Guesalqr (Navarra), E x tra
muros.

24.806-50.751. D. V íctor Goñi Sán
chez.— H uarte (Navarra), La Plaza, 38.

24.607-49.516, D. Félix M artínez
Laipeira.—-Leoz (Navarra), Santa Ma
ría.

24.608-42.416, JX Juan Salvatierra 
Campo.-—Lodosa (Navarra), E xtram u
ros.

24.609-49.297. D. Marceilino Oteiza 
B e ro iz .O rb a iz -L o n g u id o  (Navarra).

24.610-49.361, D. Vicente Rjpodas 
Larrayos. —  Longuida (N avarra), La- 
rrangos.

24.611-51.337, D. Lázaro Iriarte 
Mendioroz.— Lumbier (Navarra), Aba
día, 4,

24.612-24.593. D. Saturio Urtiaga 
Aldaz.—Puente la Reina (Navarra).

24,611-46.7_2a* IX Eusebia

M artínez.—Medióla (N avarra), Santa 
María, 2.

24.614-49.195. D. Lorenzo M artínez ¡
Canillas.—M endafre (Navarra). i

24.615-10.501. D. P edro  Aguado |
García.—M urchante (N avarra), \

24.616-12.386. D. Anastasio Hualde> 
Santesteban.—Murillo el F ru to  (Nava
rra) .

24.617-49.500. D. Jenaro  Villaboná 
Gil.— Olite (N avarra), Caserío Arroyo. i

24.618-40.206. D. Manuel Gchoá ;
Conget. — Pam plona (N avarra), Car- *
men, 34.

24.619-28.327. D, Cándido Seno- <
siaín Esparza.— Pam plona (N avarra), ¡
M ártires de Ceranqui, 44, segundo. i

24.620 - 50.692. D. Manuel Villar j
Oses.— P eralta (Navarra).

24.621-51.262. D. S i x t o  Lozano. 
Mangado.— P eralta  (Navarra).

24.622-31.143. D. Luis Hualde Bur
gos.-—Pueyo (Navarra), La V icaría, 15,

24.623-49.815. D. Juan  Zardoya 
-H ernández.— R lbaforoda (Navarra).

24.624-50.047. D. Baltasar Soto' Ni
colás.— Salinas de Oro (Navarra).

24.825-36.242. B. Luis Valencia Ihv 
din.— San M artín de Unx (Navarra).

24.626-49.448. D. Eulogio P é r e z  
M artín.—-Sesma (N avarra).

24.627-51X78. D. Ju lián  Olcoz Arb | 
zala.— Tafalla (Navarra). 1

24.628-40.254. D. Jenaro  B aigorri I 
Janáriz .—Tafalla (N avarra). 4

24.629-32.471. D. F rancisco  Goñi 
Zabalza.— Tafalla (Navarra).

24.630-51.088. D. Domingo Luzi- 
rriaga Cortariz.—-Tafalla. (Navarra).

24.631-47.074, D. Benito C arrera 
Rubio.—Tudela (Navarra), 3

24.632-29.960. D. Miguel Beaurnont 
Lacunza.—Urraul-Bajo (N avarra), Nar- 
dues-AIdunaíe.

24.633-34.265. D. Ambrosio Solá 
Arriaga.— Uztarroz (Navarra).

24.634-42.130. D. José Burgui Lum
breras.— V altierra (N avarra), calle del 
Peine, 12. i;

24.635 - 37.238. D. Miguel Alcalá ;
Ruiz.— V altierra (Navarra). ;

24.636-38.481. D. Ramón Garcés 
Sarries.—-Valtierra (Navarra).

24.637-51.552. D. Simeón Castaña
res.— V altierra (N avarra). ¡

24.638-51.336. D o ñ a  B ernard ina 
Dosarcos L um breras.—-Valtierra (Na
varra) .

24.639-50.906. D. Esteban Azauza y 
C haurrondo. — Burlada-Valle de En- 
gues (N avarra).

24.640-42.106. D. Bautista Astraín 
Zabalo.—Eguillor-Valle de Olio (Nava
rra ) ,

24.641-49.205. D. José Arcona Zal- ■ 
duendo.— Valle de Y erri (N avarra).

24.642-15,412, fk P i t o
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jOdo.—Viana (Navarra), Medio de San- 
Ja María, 12.

24.643-49.515 D. Félix Martínez Mi- 
ruri.—Viana (Navarra), Hoyo, 4.
> 24.644-37.072. D. Leonardo Espar
ta  Ros. — Vülatuerta (Navarra), San 
galvador, 1.

24.645-50.391. D. Odón Larrurnbe 
Sanz. — Villa-tuerta (Navarra), Mayor, 
eúraero 27. . f

24.646-49.322. D. Miguel Iriarte Ga- 
fliluesv—Yesa (Navarra), Procesión, 20.

24.647-50.377. D. Martín Echeve
rría  Goño.—-Barañani-Zizur (Navarra).

¡jos beneficios de los artículos 4.° (ca- 
7 so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa- 
i' dres de nueve hijos:

, 24.648-35.221. D. Victoriano Lesma 
Zabalza.—Aibar (Navarra), La Ontina, 
(número 9.

24.049-17.860. D. Donato A'ldave 
Juancostena.—Alsasua (Navarra), San
ta  Gruz, 12, segundo.

24.650-49.882. D. Atanasio Lión Ex
pósito.—Allin (Navarra).
: 24.651-19.651. D. Félix García Oc
tavio.—Ayegui (Navarra), San Martín, 
¿número 9.
v 24.652-13.922. D. Benjamín Baa- 
monde González. — Caparroso (Nava- 
<rra), Estación del ferrocarril.
* 24.653-21.971. D. Miguel Jánregui 
Goñi.—Gaseda (Navarra), Palasón5 32.

24.654-14.535. D. Antonio Corpas 
Sánchez.—Corella (Navarra).
- 24,655-8.915. D. Melitón Lopetegui. 
Estella (Navarra), Zapatería, 28.
- 24.656-50.630. D. José Olaverri Gar- 
¡de.—Ezcobarte (Navarra), Santa Eula
lia, 1.
• 24.657-36.181. D. Filomeno del Río. 
Garayoa (Navarra), San Gregorio, 18 
principal.
i 24.658-23.766. D. Joaquín Inda.— 
Garayoa (Navarra), San Gregorio, 20.

24.659-48.742. D. Baklomero García 
Insausti.—Guesalar (Navarra).

24.660-41.642. D. Juan Gruz Gar- 
!C¡andía.—Lacunza (Navarra), Alarráte- 

-jgui, 15.
24.661-41.632. D. Pedro Barástegui 

Lar rumbe.—Lacunza (Navarra), Aba- 
¡rrátegui, 4.

24.662-21.055. D. Máxima Serrano 
Sáenz.—Lairraga (Navarra).

. 24.683-25.967. D. Miguel Gorri Iri-
ío .—Leoz (Navarra), Santa Catalina, 
y 24.664-38.140. D. Juan Mina Ziba-

' rren.—Leri (Navarra), Santa María, 
r 24.6:65-41.363. D. Rafael Moreno
ciVelasco. — Lerín (Navarra), calle de 
Jesús.

! 24.666-42.505. D. Rafael Laraga
Igoa.—Lesaca (Navarra), Albestur.

24.667-35.970. D. Gregorio Gonzá
lez Sá]*nz.---Mendavia (Navarra), calle 
da la Ykgen, 59,

24.668-49.194. D. Francisco Maguía 
González.—Mendavia (Navarra), calle
ja del Prado, 14.

24.669-54.790. D. Severiano Esque
rro Artazo.—M iranda de Arga (Nava
rra) .

24.670-31.119. D. Pantaleón Zudai- 
re Alegría. — Mués (Navarra), Santa 
Inés, 17.

24.671-51.043. D. Angel Orduña Es
poleta.—Peralta (Navarra), San Juan, 
número 13.

24.672-35.880. D. Manuel Oses Iri- 
garay. — Peralta (Navarra), Cantarra- 
nas.

24.673-31.498. D. Benigno Guillén 
Iracheta.—Pueyo (Navarra), Vicaría, 
número 13.

24.674-19.959. D. Francisco Guillén 
Elorz.—Pueyo (Navarra), Norte, 14.

24.875-6.663. Doña Baltasara Ecay 
Sanz.—Pueyo (Navarra), Extramuros, 
número 143.

24.676-8.991. D. Félix Aguirre Cas
tillo.—Ribaforada (Navarra), Sol, 5.

24.677-5.871. D. Félix Oneca A sa .  
San Martín de Unx (Navarra), San Mi
guel, 34.

24.678-22.000. D. Angel Valencia 
Padín.—San Martín de Unx (Navarra), 
Samper, 14.

24.079-31.926. D. Bernabé Martínez 
Hermoso.—Tafalla (Navarra).

24.680-21.467. D. Dámaso Echecón 
Esparza.—Tai alia (Navarra).

24.081-20.044. D. Inocencio Osla.— 
Ujué (Navarra), Santa María.

24.682-13.215. D. F i d e l  Bernat 
Arriaga.—Uztarroz (Navarra), calle de 
Irabarne.

24.683-51.385. D. Justo López Ni> 
varro.—Valtierra (Navarra).

24.684-32.322. D. Jesús Azcona Ci
llero.—Valtierra (Navarra).

24.685-7.991. D. Domingo Samanes 
Uriz.—Valtierra (Navarra), Cuevas Fa
rras a.

24.686-39.423* D. Martín María Jar- 
de Olázar.—Valle de Baztán (Navarra), 
Lugar de Lecaroz.

24.687-24.291. D. Matías Monreaü 
Urdangaraín.—Valje de Elorz (Nava
rra).

24.688-50.120. D. Francisco Urria- 
ga Estanga.—Sarasate-Valle de Gulina 
(Navarra), San Esteban, 3 y 4.

24.689-16.485. D. Anselmo Ruiz 
Rostegui.—Viana (Navarra), Las Cru
ces.

24.690-49.243. D. Pedro Ru-ruega 
Samaniego.—Viana (Navarra), Rúa de 
Santa María, 20.

24.691-49.591. D. Eugenio Juanpé- 
rez Juandeabune.—Villanueva (Nava
rra), San Salvador.

24.692-18.583. D. Julián Barbarín 
Echarri.—Zubiri (Navarra).

24t693-V Rax \  Valentín Fornós

Oyanaste.—Zulueta del Valle Eloiz (Na
varra). ,

Los beneficios de los artículos 4.9 {ca
so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa¿ 
dres de diez hijos:
24.694 -29.158. D. Julián Lisarte 

Oyarzábal.—Araño (Navarra), Caserío 
Bordaterri.

24,695-49.770. Doña Emeteria Mai- 
za Reparaz.—Arbizu (Navarra), calle 
Mayor.

24.890-4.032. D. Fructuoso Péret 
Sabalza.—Aybar (Navarra), Cierzo.

24.697-42.139. D. Fermín UnciÜ 
San Miguel.—Elorz (Navarra).

24.698-20.292. D. Gerardo Ama* 
triaín  Iribarren .—Huarte (Navarra).

24.699-28.694. D. Joaquín Valencia, 
Lerga (Navarra).

24.700-14.439. D. Basilio Iturrf. 
Sanz.—Metauten (Navarra), Aldea de 
Ollogoyen.

24.701-50.700. D. Agapito Manso* 
Goicoechea. — Marieta (Navarra), La 
Carretera, 23.

24.702-29.418. D. Miguel Amado* 
Diez. — Murilio el Cuende (Navarra)f 
San Isidro.

24.703-49.317. D. Manuel López Mu- 
narriz.—Oteiza (Navarra).

24.704-50.203. D. Dionisio Ahechín 
Urtazun. — Huarte-Pamplona (Nava
rra) .

24.705-42.334. D. Segundo Labiano 
Salinas.—Pueyo (Navarra), Extram u
ros.

24.706-50.518, D. Francisco Jami- 
saras Adriani. -— San Esteban-Juliana 
(Navarra), Lugar de Sarasaíe.

24.707-5.100. D. Marcelo Larrazj 
Pérez.--Sangüesa (Navarra), Carretera.

24.708-5.912. D. Pedro Reta Aisa.— < 
San Martín de Unx (Navarra).

24.709-49.480. D. Francisco Sola, 
Valerdi.—Ujué (Navarra), Lupera.

24.710-20.042. D. Salustiano Mugue- 
ta Urrizalq-ui.—Urraul Bajo (Navarra).

24.711 -50.166. D. Ruperto Pérez 
Mateo, — Izundiaga-Valle de Araquil 
(Navarra),
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once hijos:
24.712-5.653. D. León Oseos Oses.—• 

Artazu (Navarra), Norte, 21.
24.713-27.339. D. Eleuterio Arruia, 

Yeregui.—Pamplona (Navarra), barrio  
de la Magdalena, 27.

24.714-51.354. D. Benito Falces Bu
rea—Valtierra (Navarra).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa* 
dres de doce h ijo s:
24.715-20.131. D. Victoriano Tazón 

Bolado.—Aizcorbe del Valle de Ara< 
quil (Navarra)^
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* .  .  - T  Tó Lo que participo a V. I. para su co- 
jKWiimienfo, efectos y traslado a los 
Interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
£e 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Navarra, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
; previsto en el artículo 105 de la Ley de 
; 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio lia tenido a bien dis- 
. poner lo siguiente:

Artículo 1.® Se constituirá en Ma
drid un Jurado Mixto Nacional de Te
léfonos, con jurisdicción que alcanzará 
,$ iodo -el territorio español y a los di
versos oficios y profesiones que com
prende el servicio de comunicaciones 
'encomendado a la Compañía Telefónica 
Nacional de España y con todas las 
atribuciones y funciones que la  Ley dé 
27 de Noviembre de 1931 asigna a los 
Jurados Mixtos del Trabajo.

Respecto a los trabajadores de diver
sos oficios y profesiones que eventual- 
mente emplee la Compañía en obras y 
fconstrueciones circunstanciales, relacio
nadas con el tráfico, pero que no co
rrespondan intrínsecamente a éste, el 
Jurado Mixto Nacional de Teléfonos 
tendrá facultad para entender en las 
reclamaciones individuales o colectivas 
de aquéllos, pero aplicándoles las bases 
de trabajo que, adoptadas por los Ju
rados Mixtos correspondientes o por 
pactos colectivos, rijan en la provincia 
o comarca en que las obras se rea li
ten, para los respectivos oficios o pro
fesionales.

Artículo 2.° El Jurado Mixto Nacio
nal de Teléfonos actuará en Pleno o en 
Secciones. Estas Secciones serán tres, 
correspondiendo a los tres grupos de 
empleados o agentes en que se conside
ra  clasificado el personal de la Compa- 
fiía Telefónica Nacional, a saber: téeni- 

’f eos, empleados mercantiles y trabaja
dores manuales.

Cada Sección estará constituida por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de representación paíro- 
Si&l y por otros tantos efectivos y su
plantes en representación del respecti
vo grupo de empleados o agentes.

Todos los Vocales efectivos y suplen
tes de las tres Secciones constituirán 
con igual carácter el Pleno del Jurado 
Mixto Nacional de Teléfonos.

Artículo 3.° Los Vocales, así efecti
vos como suplentes de representación 
patronal en cada Sección, serán desig
nados por el Consejo de Administra

ción de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, dentro del plazo que se 
determine en la convocatoria que al 
efecto hará la Dirección general de 
Trabajo.

Artículo- 4.° Los Vocales, así efecti
vos corno suplentes de representación 
del personal en cada una de las Sec
ciones del Jurado Mixto, serán elegi
dos en la forma que determinan los 
apartados c), d) y e) del artículo 14 de 
ia Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por las Asociaciones obreras legalmen
te constituidas por empleados y agen
tes de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España que se hallen inscritas 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio en la fecha de la convocatoria 
para la elección, na podiendo tornar 
parte en ésta, para la designación de 
los Vocales representantes de cada Sec
ción del Jurado, más que ios afiliados 
a cada Asociación, que, según los res
pectivos Estatutos, no hayan perdido 
sus derechos sociales y que pertenezcan 
al grupo de empleados o agentes a que 
la Sección corresponda.

Artículo 5.® El escrutinio y procla
mación de Vocales, sustituciones, pro
visión de vacantes, renovación, etc., se 
ajustarán a las prescripciones generales 
de la Ley.

Artículo 6.ü Durante el tiempo que 
un Agente desempeñe el cargo de Vo
cal del Jurado mixto, y en los dos años 
siguientes, no podrá ser trasladado de 
servicio o localidad, ni despedido, ni se 
le podrá imponer sanción alguna sin 
previa autorización del Jurado mixto 
en pleno, como resultado del expedien
te que el propio Jurado instruya, a ins
tancia del Consejo de Administración 
de la Compañía.

Artículo 7.° El Presidente, Vicepre
sidente y Secretario del Jurado mixto 
nacional de Teléfonos, serán la primera 
vez libremente nombrados por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, y ten
drán las í acuita des y -atribuciones que 
la Ley asigna en general a los de los 
Jurados mixtos del Trabajo.

Las vacantes de los indicados cargos 
que se produzcan en lo sucesivo, se pro
veerán por el procedimiento que de
termina la Ley.

Artículo 8.° La actuación del Jurado 
mixto nacional de Teléfonos se iniciará 
por moción de alguno de los Vocales o 
de las Asociaciones de Empleados y  
Agentes legamente constituidas e ins
critas en el Censo Electoral Social o 
por reclamación o demanda individual 
o coleciiva de Agentes de la Compañía 
Telefónica Nacional.

Artículo 9.° Las reclamaciones de 
carácter general podrán formularse 

¡ desde luego directamente ante el Jurado 
mixto, bien planteándose por los Vo

cales ante él o ante la Sección corres* 
pondiente si se limitan al personal re-, 
presentado en cada Sección, bien en 
escrito dirigido por las Asociaciones o 
por los Agentes al Presidente del Ju
rado.

Artículo 10. Las reclamaciones de 
carácter particular o privado, bien sean 
individuales o colectivas, deberán for
mularse en primer término a la €om- 
pañía, en escrito dirigido al Director} 
de la misma, remitiéndose simultánea
mente una copia al Presidente del Ju
rado.

Si en el plazo de diez días ia Compa
ñía no accediera a la reclamación o na: 
contestara a ella, los reclamantes lo co
municarán al Presidente del Jurado, ra
tificándose en la demanda si así lo es
timan procedente y acompañando do
cumento acreditativo de haberla formu
lado a la Compañía.

Las reclamaciones que tienen seña
lados en la Ley determinados plazos 
para su presentación, habrán de ser di
rigidas a la Compañía dentro de los in
dicados plazos, y estos mismos volve
rán a regir para la ratificación de las 
demandas ante el Jurado, contándose; 
desde el día siguiente a los diez en qué 
la Compañía ha de contestar a las re
clamaciones, según lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Artículo 11. Serán del exclusivo co
nocimiento y competencia de c a  d & 
Sección del Jurado el examen y reso
lución de los asuntos, reclamaciones 
o  diferencias de carácter particula!* 
relacionadas con las condiciones de 
trabajo de los agentes del grupo a que 
corresponde la Sección, aunque tales; 
cuestiones demanden acuerdo o resb- 
luciÓB que pueda establecer preceden
te o norma general de aplicación para 
casos iguales o análogos. Sin embargo, 
por la índole o naturaleza del asuntó 
o por la importancia y trascendencia 
de la resolución, la Sección p o d r á 
acordar su sometimiento al pleno del 
Jurado, por mayoría de votos de loS 
Vocales que integran aquélla.

Cuando se trate de asuntos, reclama
ciones o diferencias pertinentes a la: 
clase que la Sección representa, perú 
que tengan o puedan tener carácieí 
general, bien en relación con cliché 
clase o porque puedan afectar a los da- 
más grupos de agentes de la Compa
ñía, la Sección se limitará al examen* 
estudio y preparación de la corres
pondiente ponencia, la cual habrá dé 
ser sometida a la deliberación, juicio 
y resolución del p l e n o  del Juradd 
mixto. I

Las Secciones someterán también al 
pleno del Jurado las iniciativas y mo* 
clones que estimen convenientes Jj 
aquellas cuestiones que no hayan
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dido resolver porque una de las re
presentaciones las considere extrañas 
a la respectiva competencia.

Artículo 12. Tanto el Jurado mixto 
en pleno, como cada una de las Sec
ciones, se ajustarán en su funciona
miento a las normas determinadas en 
la Ley. Contra lo,s acuerdos y fallos 
que adopten cabrán los recursos que 
la propia Ley concede.

Artículo 13. El Jurado mixto Na
cional de Teléfonos formulará el pro
yecto de presupuesto de gastos para 
su sostenimiento, en el que figurarán 
separadamente las consignaciones pre
cisas para personal, material e impre
vistos, detallándose las asignaciones 
de los funcionarios que constituyen la 
Mesa, las del personal auxiliar de la 
Secretaría y las que por dietas y asis
tencias se fijen a los Vocales, El pre
supuesto habrá de ser sometido a la 
aprobación del Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Artículo 14. La dotación del pre
supuesto a que se refiere el artículo 
anterior correrá a cargo de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, la 
que librará el importe de aquél por do
zavas partes, que s e r á n ingresadas 
mensualmente en la Tesorería del Ju
rado, correspondiendo al Presidente 
la ordenación y mandamiento de pa
gos.

Trimestralmente remitirá el Jurado 
al Ministerio un estado de cuentas, y 
anualmente habrá de someterse a la 
aprobación del mismo la liquidación 
del presupuesto.

ADICIONAL

Dentro de los veinte días siguientes 
al de la publicación de la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , las 
Asociaciones profesionales de emplea
dos y obreros de la Compañía Telefó
nica Nacional de España legalmente 
constituidas podrán solicitar su ins
cripción en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, conforme a lo pre
visto en el Decreto de 25 de Mayo de 
1931, debiendo acompañar a las ins
tancias, entre los documentos que en 
el mismo se indican, relaciones jura
das por duplicado de los socios que 
tengan, con separación de los que per
tenezcan a cada uno de los grupos pro
fesionales que se determinan en el ar
tículo 2,° de la presente disposición. 
Esas mismas declaraciones juradas ha
brán de ser remitidas también al Mi
nisterio dentro del indicado plazo por 
las Asociaciones de obreros y emplea
dos de Teléfonos que anteriormente se 
hallen inscritas en el Censo.

Antes de la convocatoria para la 
elección, por el Ministerio se señala
rá un plazo de diez días, durante el

cual serán expuestas las mencionadas 
relaciones de socios en las localidades 
y dependencias del Ministerio que se 
indiquen, para la oportuna comproba
ción de ellas por las demás Asociacio
nes interesadas en la elección.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO * 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la infancia- de la 
Asociación general y Montepío de Em
pleados judiciales de Madrid, intere
sando que se constituya un Jurado 
mixto provincial de empleados judi
ciales permanente o de carácter cir
cunstancial, en atención esto último a 
lo prevenido en la primera de las dis- 

ü posiciones adicionales de . la vigente 
ley sobre la -materia:

Considerando que los empleados de 
Secretarias del Tribunal Supremo, 
Audiencia, Juzgados de primera ins
tancia e instrucción, municipales, Ofb 
cialías de Sala y demás dependencias 
que guarden relación con los Tribu
nales de Justicia, no son funcionarios 
de la Administración, sino que depen
den de un modo particular y directo 
de los Secretarios y Jefes de tales de
pendencias, teniendo el carácter de 
simples Auxiliares de éstos, sin inter
vención directa ni indirecta de la Ad
ministración para su nombramiento y 
remuneración:

Considerando, por lo lanío, que exis
te un elemento patronal que se bene
ficia del trabajo que le prestan tales 
empleados y que la personalidad de 
patrono queda bien determinada, co
mo así la del trabajador en las acti
vidades profesionales a que unos y 
otros se dedican:

Considerando que el criterio del le
gislador al crear los Jurados mixtos 
ha sido constituir órganos de enecau- 
zamiento y defensa de los intereses de 
cuantos conviven en relaciones con
tractuales, dentro de la vida del tra
bajo :

Considerando que no se puede de
jar en desamparo a los elementos pro
fesionales que prestan sus servicios a 
una clase de patronos que por su mi
sión y designación son funcionarios, 
dependientes de la Administración, 
pero que no por ello pierden su con
dición de patronos en relación con -sus 
empleados:

Considerando que el funcionamien
to del Jurado mixto habrá de estar 
subordinado a que en su día pueda 
adquirirse por los empleados referi
dos el carácter de funcionarios de la

Administración de Justicia, en cuyo 
caso deberá cesar automáticamente la 
actuación del Jurado,

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Madrid, 

con jurisdicción provincial, un Jura
do mixto de Empleados de la Admi
nistración de Justicia, integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representar’on 
y adscrito, a efectos administrativos, 
a la Agrupación formada por los Ju
rados de Banca, Seguros, Despachos y 
Oficinas y Notarios.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Asociación ge
neral y Montepío de Empleados judi
ciales, de Madrid, con 213 socios, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y obreras que, 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo d© 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitución, 
en Jaén de un» Jurado mixto de Sen 
vicio^ ê e Higiene (Peluqueros y Bait 
beros),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se celebren 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, que serán 
seis efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, según 
lo establecido en la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre último; y

3.9 La representación obráis»
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designada por “La Unión” , Sociedad 
Vle Dependientes Barberos y Peluque
aos, de Jaén, con 39 socios 

Lo que digo a V. I. para su cono- 
(cimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario del Jurado 
(mixto de Industrias de Peñarroya ha 
presentado D. Alfonso Sánchez-Apa
r i cio y Vizcaíno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar- 
izo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado Mixto de Transportes, Sección 
de Carga y Descarga en las estacio
nes, de Zaragoza, y visto el resultado 
de dichas elecciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la expresada Sección quede 
constituida en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente López de Lerena y Trayie, don 
[Manuel Sanz Escobar, D. Gonzalo Her- 

, nández y D. Pablo Ferrer Gracia.
* Vocales patronos suplentes: D. Pedro 
López de Lerena y Trayie, D. Julio Mit- 

j  j avila Mingo, D. Víctor del Olmo y don 
i Agustín Sevil.
{ Vocales obreros efectivos: D. Fran- 
: cisco Pastor Lahoz, D. Esteban Medra- 
no Pastor, D. José Ibáñez Garza y don 

i José García Lancina.
Vocales obreros suplentes: D. Vicen

te Lorente Hernández, D. Nicasio So- 
Sima Belingel, D. Hilario Andrés Flo- 
¡ria y D. Manuel Ande jas Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
c ales patronos existentes en el Jurado 
rnix-to de Joyería, de Córdoba, por ha- 

¿ ¡ber sido baja la totalidad de dicha re
presentación,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
{hombrados Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto los señores siguien- 

.. t o s :

Vocales efectivos: D. Ricardo Fer-
V M -

nández Aguilar, D. Rafael González 
Vázquez, D. Rafael León Alcaide, don 
José Cabrera González y D. Pedro Prie
go Gómez.

Vocales suplentes: D.-Rafael Porti
llo López, D. Julio Aumente Ortiz, don 
Emilio López Morillón, D. José María 
González del Campo y D. Rafael Au
mente Barazal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. 0

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por el Presidente 
del Jurado mixto de Industrias quí
micas, de Madrid, transcribiendo acuer
do unánime de las representaciones pa
tronal y obrera de dicha Jurado en 
sentido de que las Secciones que inte
gran el mismo funcionen con autono
mía e independencia:

Visto lo que establece el articuló 8.° 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
en orden a que el Ministro de Trabajo 
fijará el funcionamiento de los Jura
dos mixtos; teniendo en cuenta las mo
dalidades de la industria y los deseos 
de las propias representaciones del ofi
cio, y que estos deseos se manifiestan 
en el presente caso con absoluta una
nimidad,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Industrias químicas, de 
Madrid, lo integren las siguientes Sec
ciones autónomas:

Fábricas de Productos químicos; Pro
ducción y manufactura de papel, car
tón, caucho, celuloide y similares; Fa
bricación de sobres; Farmacia; Fabri
cación de curtidos; Perfumería y Ja
bones; Tintoreros, Quitamanchas y si
milares, y Acidos y Alcoholes.

Y que continúe perteneciendo a él el 
circunstancial de Sopladores de vidrio 
y Fabricantes de lamparillas, ínterin 
ambos Jurados se an constituidos de 
manera permanente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Mauricio Pepín, domiciliado en 
Madrid, Moreto, número 3. solicitando

como Apoderado de la S. A. Compañía 
para la fabricación de contadores y ma
terial industrial, la aprobación del conf
iador para distribuciones monofásicas 
de dos y tres hilos, B. T. R. 5, modifica
ción del B. T. R. 3, aprobado por Real 
orden de 21 de Agosto de 1921:

Resultando que la Verificación oficial 
de contadores eléctricos de la provin* 
cia de Madrid, previa la confrontación 
del modelo entregado para su examen 
con la Memoria y planos y pruebas, 
realizadas consistentes en haberle so
metido a media carga, durante veinte: 
horas, sobre un circuito no inductivo» 
con una intensidad de corriente de 2,5 
amperios y 125 voltios, haberle hecho 
funcionar a distintas cargas y con dis
tintos factores de potencia con resul
tado satisfactorio, haber comprobado la 
influencia nula que las vibraciones pue
dan ejercer sobre los contadores en las 
instalaciones particulares, haber veri
ficado los consumos de los circuitos de. 
tensión y de intensidad, asi como las 
condiciones de arranque, propone la 
aprobación oficial del contador rese
ñado:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos sobre el particular 
previenen las vigentes instrucciones re
glamentarias del servicio y disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar:

1.° La aprobación del contador 
T. R. 5, de la Compañía para la fa

bricación de contadores y material in
dustrial, S. A., para las instalaciones 
de corriente alterna monofásica, tanto 
para circuitos biíilares como para los 
destinados a la distribución triíilar.

2.° Que se devuelva a D. Mauricio 
Pepín, a título de peticionario de la 
aprobación, un ejemplar de las Memo
rias y planos, haciéndose constar la fe
cha de la Orden de admisión.

3.° Que del citado contador y para 
su conservación, se envíe un modelo a 
la Escuela Central de Ingenieros Indus
triales. . ■ *

4.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado, lleven 
una inscripción legible desde el exte
rior, y en la que deberá hacerse cons
tar, además del sistema y tipo, el nom
bre del vendedor o alquilador; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general y juntamente con las 
formas de verificación y comprobación, 
se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria r
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F o r ja s  de verificación y comprobación.

1A En los laboratorios donde se baya de verificar este tipo de contador ¡es"preciso que exista:Una resistencia graduable, y en el caso de que los contadores se hayan ¡fie instalar'en circuitos inductivos, una disposición que permita obtener diferencias de fase graduables entre la tensión y la intensidad.Un voltímetro con escala apropiada ta las tensiones a que deban ser empleados los contadores que se verifiquen. ^Un amperímetro en análogas condiciones.Un vatímetro cuyo error sea inferior & 1 por 100.Un f recuenciómetro.Un buen cuentasegundos.2.a La verificación en los Laboratorios e instalaciones particulares se realizará en la forma dispuesta e¡n el anejo al Reglamento para la verificación de contadores de 19 de Marzo dé 1931.3.a Para precintar.el contador, el verificador fijará la posición de la lámina ¡corredera que une los polos de tensión, situada sobre el disco inducido, la de la 'tuerca del tornillo unido al shunt magnético que regula el ajuste a 90° de la diferencia de fase del finjo de tensión respecto a esta tensión, situada debajo de la palmilla general, y, finalmente, ía fiel tornillo que fija la posición del d isipo' shunt magnético de los dos imanes [permanentes del freno Foucault.Si el verificador lo juzga conveniente, ¡podrá precintar el contador exterior- mente, precintando los tomillos de la ¡envuelta del aparato, no siendo preciso ¡entonces fijar los órganos de regula- telón antes mencionados; la Compañía suministradora del flúido precintará también a su vez la pequeña tapa que defiende los terminales.Finalmente, el verificador colocará en jugar bien visible de la envuelta una ¡etiqueta en que conste el número del aparato y fecha de la verificación; al efectuar la comprobación, anotará en la misma etiqueta la fecha de la comprobación y las señas del domicilio donde se ha instalado el-contador, así como el nombre del abonado.

Ilmo. S r.: Las circunstancias difíci
les por que atraviesa la sericicultura 
nacional ern progresiva disminución 
productora, como repercusión de las 
crisis en las Cotizaciones del merca- 
ido mundial de seda, han tenido sus 
derivaciones en la industria de la h i
latura, que se ha visto obligada a te
ner que suspender la fabricación por 
'I-alta de la materia prima necesaria, 
con el consiguiente paro para el per
sonal obrero que las atiende, en nú
mero y cuantía tales, que en ciertas 
regiones levantinas constituye un ver
dadero problema para hogares modes
tos la falta de los jornales que de las 
hilaturas se perciben

Tratando, por una parte, de dar so
lución adecuada al conflicto plantea
do con este motivo, y, por otra, de 
gué nuestra materia prim a se encuen
tre suficientemente protegida contra

la concurrencia extranjera en el mo
mento en que la nueva campaña pue
da ofrecer su  producción nacional de 
capullo do seda fresco hacia fines del 
próximo Mayo,

Este Ministerio so ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Se fija en 25.900 kilogramos el 
cupo de capullo de seda, seco, que 
con derecho al premio que en esta 
disposición se establece podrá ser im
portado del extranjero en los plazos 
que se marca y con destino al abas
tecimiento de- las hilaturas naciona
les, en las que necesariamente deberá 
ser hiladfO.

2.° Este cupo deb erá di stribuirse 
entre las hilaturas nacionales que han 
venido trabajando en la presente cam- 
X>aña, con arreglo al acuerdo que en
tre ellas se establezca, y, a la pro
puesta que, 'debidamente autorizada, 
elevaráni a la Dirección general de 
Agricultura, para su aprobación, en 
el plazo máximo de diez días, a con
tar de la fecha en que se publique 
esta disposición en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d .

3.° El premio que se establece pa
ra el hilado de este cupo dé capullo 
importado será el mismo que las dis
posiciones vigentes señalan para la 
hilatura del capullo nacional, o sea 
de 0,50 pesetas por cada 'kilogramo 
de capullo fresco hilado, fijándose en 
uno a tres la relación entre el capu
llo seco y su equivalencia en fresco.

4.° Las introducciones del cupo de 
25.000 kilogramos establecido, debe
rán efectuarse a partir de la fecha 
de la aprobación de -la-propuesta ele
vada a la Dirección general de Agri
cultura por las hilaturas menciona
das hasta el día 1.° de Mayo, y jus
tificarse mediante las certificaciones 
expedidas por las Aduanas acredi
tando la introducción del capullo de 
seda con referencia al despacho del 
mismo.5.° Por la Estación Superior de Se
ricicultura de Murcia y las Secciones 
Agronómicas de Alicante y Valencia 
se practicará la inspección y aforo 
de las existencias de capullo de seda 
y seda hilada en las hilaturas men
cionadas de su respectiva demarca
ción, dentro de los cuatro días si
guientes a la publicación de estas dis
posiciones en la Gaceta de Madrid, 
debiendo repetir el aforo para la li
quidación del preraio que se otorga 
el día 20 de Mayo.

6.° Las hilaturas que se acojan a 
los beneficios de esta disposición vie
nen obligadas a dar cuenta a la Esta
ción Superior de Sericicultura de Mur
cia o a la Sección Agronómica de su 
demarcación de los sucesivos movi- ¡

mientes que experimente su contabi
lidad sedera en el plazo señalado, bien 
sea por salidas de seda hilada con ca
pullo extranjero o ya por las cantida
des de capullo que importen o se 
transfieran de un establecimiento a 
otro, en igual forma que previene la 
Ley de 4 de Marzo de 1915 y su Regla
mento de aplicación para el capullo 
nacional, y siempre con absoluta in
dependencia de cuanto a éste se re
fiera.

7.° La liquidación del premio se 
practicará con relación a los aforos 
que se determinan en el apartado 5.°, 
teniendo en cuenta que un kilogramo 
de seda hilada equivale a 12,500 kilo
gramos de capullo fresco, a la distri
bución del cupo de importación apro
bada por la Dirección general de Agri
cultura y a las certificaciones de Adua
nas, a que se hace reférencia en el 
apartado 4.°, que deberán presentar las 
hilaturas en la liquidación como jus
tificantes.

8.° Estas liquidaciones se llevarán 
a cabo con absoluta independencia de 
las liquidaciones anuales reglamenta
rias para el pago del premio al hilado 
de capullo intervenido de producción 
nacional, y con el informe de la. Co
misión provincial Sedera respectiva se 
remitirán para su aprobación y abono, 
en su caso, a la Dirección general de 
Agricultura.

9.° Si una vez abiertas las hilatu
ras interrumpiesen su fabricación por 
cualquier circunstancia no motivad* 
por fuerza mayor, se consideraría esta 
hecho como renuncia al premio quñ 
se establece y, en su consecuencia, no 
habría necesidad de efectuar las liqub 
daciones que se prescriben, no tenien
do tampoco derecho a percibir canti* 
dad alguna en concepto de premio pot 
la seda que tuviesen hilada del capullo 
importado.

10. El capullo importado que en 20 
de Mayo no estuviese hilado perderá 
toda opción al preraio que se esta* 
ble ce.

Lo que comunico a V. I. para su 
oportuno cumplimiento. Madrid, 16 de 
Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso
adminisirativo núm. 11.083, promovi
do por D. Nicanor Noval Hevia, con
tra Real orden del Ministerio de Fo< 
mentó de 11 de Noviembre de 1930* 
sobre expropiación de la finca “Pra
do de la Cruz”, para explotación 
las minas “Primitiva” y “Cántabro* 
Astur”, la Sala tercera del T r ib u a l
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Supremo ha dictado, en 10 de Febre
ro de 1932, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que debemos anular y 
anulamos la Real orden del Ministe
rio de Fomento de 11 de Noviembre 
de 1930, recurrida en este pleito por 
D. Nicanor Noval He vía, así como el 
expediente seguido para la aprecia
ción del justo precio de la finca “Pra
do de la Cruz”, a partir desde la no
tificación al propietario de dicha fin
ca que hiciera el nombramiento de 
Perito para su tasación; notificación y 
¡requerimiento que deberá practicarse 
de nuevo, tanto el expropiante como 
el expropiado; continuándose después 
por todos sus trámites legales y regla
mentarios el procedimiento estableci
do en la ley de Expropiación y su Re
glamento para determinar el justo pre
cio c¡e la finca, con todas sus conse
cuencias.”

Este Ministerio ha dispuesto que se 
fé cumplimiento a la referida seníen- 
|ia  en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO *
Jeñor Subsecretario de este Ministe

rio,.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Caracas participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Domingo Antonio Otero Rodríguez.Madrid, 16 de Marzo de 1932.—El ^Subsecretario, P. A., El Jefe de Sección (Ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por D. Agustín Villanueva Salvador, como Presidente de la Sociedad de Socorros mutuos denominada “Mutua de Camiseros, Confeccionistas y Corbateros de Barcelona”, sobre exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas ;Resultando que en la referida instancia se expone: Que la referida Asociación tiene por objeto socorrerse Mutuamente sus asociados en caso de

enfermedad con un subsidio diario salido del fondo general que entre todos ellos se constituye mediante el pago de una pequeña cantidad que mensualmente s-e deposita por cada uno de los socios, y que entendiéndose que se encuentra comprendida en el caso f) del apartado segundo del artículo 4.° de la vigente ley del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, se solicita que se declare exenta del impuesto referido:Resultando que, como justificantes, se aportan al expediente:1.° Una certificación expedida por el Secretario de la Mutualidad solicitante, para acreditar que los socios de la misma son únicamente obreros, y desde su fundación solamente el elemento obrero viene satisfaciendo con pequeñas cuotas la formación del capital social.2.° Una relación de los bienes de la Sociedad, que ascienden, en 12 de Febrero de 1932, a 682 pesetas; y3.° Un ejemplar de sus Estatutos y Reglamento presentado en el Gobierno civil de Barcelona, del que se deduce que el exclusivo objeto social es el socorro mutuo de sus asociados en casos de enfermedad, invalidez y fallecimiento (artículo 1.°) y que ios fondos sociales se nutren con cuotas periódicas ^satisfechas por los asociados (artículos 9.°, 33 y 35):
Considerando que por el artículo 261 del Reglamento de 28 de Marzo de 1927, en su párrafo noveno, se establece que gozarán de exención de pago del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, los bienes muebles pertenecientes a las Asociaciones obreras que persigan finas instructivos o de mejoramiento de las condiciones del trabajo, y los de igual clase que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de Socorros mutuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y con los donativos benéficos que se reciban, se limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias en casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad o muerte y al sostenimiento de educación de los hijos de los asociados:Considerando que en el presente caso la mutualidad de “Camiseros, Confeccionistas y Corbateros de Barcelona” reúne los requisitos reglamentarios referidos, por lo que procede declarar la exención de sus bienes del referido impuesto:
Considerando que, según dispone el último párrafo del artículo 262 del referido Reglamento de 1927, este Centro directivo está facultado para resolver los expedientes de exención de pago del impuesto de que se trata por delegación del Ministro de Hacienda,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar a la Sociedad mutua de “Camiseros, Confeccionistas y Corbateros de Barcelona”, exenta en cuanto a sus bienes muebles del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.Madrid, 10 de Marzo de 1932.—El Director general, V. Casanueva.

Señor Delegado de Hacienda en Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Cée, don Rogelio Villanueva Pereiro, el signien-C te prorrateo, con arreglo a los dos quintos del sueldo anual de 6.00Q pesetas:El Ayuntamiento de Dumbía abona-» rá mensealmente 6,24 pesetas.El de Malpica, 8,03.El de Cerceda, 2,98.El de Cée, 182,75.El Ayuntamiento de Cée recaudará, de los demás las cantidades que lest han correspondido y abonará al jubii lado íntegramente la mensualidad concedida.Madrid, 17 de Marzo de 1932.—El Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Romancos (Guadalajara),D. Jerónimo Domínguez Ortiz, el siguiente prorrateo, con arreglo a la; cuarta parte del sueldo anual de 2.500, pesetas:El Ayuntamiento de Casa de San Galludo abonará mensualmente 17,09: pesetas.El de Ga jane jos, 2,74.El de Romaneos, 32,25.El Ayuntamiento de Romaneos  ̂recaudará de los anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará a la interesada su pensión mensual íntegra.Madrid, 17 de Marzo de 1932.—El Director general, González López.

Instruido el expediente especial que determina la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se cita, en cumplimiento del trámite primero del artículo 57 de dicho texto legal, por un plazo de vein- te días, a los representantes e interesados en los beneficios de la Obra pía instituida en Pedroche (Córdoba) por D. Simón de Obejo Valera, a fin dé que puedan alegar las reclamaciones que consideren pertinentes a sus derechos respecto a la modificación del fin fundacional que se pretende en la mencionada Obra pía, consistente en¡ el aumento en la cuantía de las dotes dispuestas por el fundador, para lo: cual y durante cuyo plazo tendrán dé manifiesto el expediente en la Sección del Ramo de este Ministerio.Madrid, 18 de Marzo de 1932.—El Director general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto municipal de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento de Hinojosa de Duero, provincia de Salamanca, partido judicial de Vitigudino, ha acordado proveer
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por oposición, que será juzgada por 
Tribunal especial, la plaza de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad, de tercera categoría, vacante eni 
el mismo por excedencia del que ia 
desempeñaba, teniendo asignada la 
dotación de 2,200 pesetas anuales y 
75 familias del padrón de Beneficen
cia municipal, contando con un cen- 
&Q de 1.376 habitantes.

Hay otra titular.
El Tribunal que lia de juzgar los 

ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Joaquín de Prada 
Fernández Mesones, Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales: D. Lino Morales González 
y  B. Alfonso Fernández Sesma, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de Topas y Puerto de Bé- 
jar, respectivamente.

Secretario, D. Juan Casillas Repila, 
-Secretario del Ayuntamiento de Hi
nojos a de Duero.'

Sapientes.
Presidente, el que -haga Jas veces 

'éel inspector provincial de Sanidad.
Vocales: I), José Acevedo Sánchez 

y D. Juan Romero Tapia, Médicos ti- 
tularesdnsp enteres municipales de Sa
nidad de Alba de Termes y Torres- 
menudas, respecté ámente..

Los otros dos Vocales, el uno un 
Médico áel Instila lo de Higiene, y el 
otro im Subd^tegado. de Medámna, 
rán nombrados 1 brómente por el 
AyuMamieriio de Hinojosa de Duero,, 
dentro del plazo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
•instocías, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta^ 
tóente de Hinojos a de .Duero.'

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del articulo L° del Real 
decreto, de 2 áe Agosto de 1930- y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 áe la Real orden de l í  de 
Noviembre y circular ée esta Direc
ción general de 19 de Diciembre del 
mismo año.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Puesta.

CIRCULAR

Como ampliación a las circulares de 
este Centro, de fechas 11 y 30 de Junio 
del pasado año, y en armonía con lo es
tablecido en el artículo 9.° del Decreto 
del Gobierno de la República, del día 3 
del mismo mes y año,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente ampliar, con la Estación 
■sanitaria del puerto de San Esteban de 
Pravla (Oviedo), la relación de los ha
bilitados para llevar a cabo las opera
ciones de desratización y desinsecta
ción a que se refiere el mencionado De
creto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Claustro del

Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Baeza, para cubrir la plaza de 
Maestro de la Escuela preparatoria pa
ra ingreso en el mismo a favor del 
Maestro nacional de Torreperojil, don 
Antonio Fernández de Dios.

Teniendo en cuenta que la referida 
Escuela preparatoria fué creada en 26 
de Septiembre de 1931, ajustándose la 
propuesta de nombramiento a lo estric
tamente dispuesto en el Decreto de 25 
de Septiembre de dicho año (G a c e t a  
del 26) y Orden ministerial de 2 de 
Enero último (G a c e t a  del 6 ) :

Vistos los informes del Claustro del 
mencionado Instituto y del Consejo 
provincial de Primera enseñanza de 
Jaén,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Antonio Fernández de 
Dios Maestro de la Escuela preparato
ria del Instituto Nacional de Segunda 
‘enseñanza de Baeza, con el haber que 
actualmente disfruta por Escalafón, de 
cuyo cargo se posesionará el interesa
do dentro del plazo fijado en el vigente 
Estatuto del Magisterio, coiisiderándojse 
seguidamente vacante la Escuela que 
actualmente desempeña, la que será 
anunciada a provisión por los turnos 
reglamentarios establecidos en el vi
gente Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1932. 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Director del Instituto de Se

gunda enseñanza de Baeza, Jefe de 
Ja Sección adtómstraíiva de Prime
ra enseñanza de Jaén y  Presidente 
del Consejo provincial de Primera 
enseñanza^de dicha provincia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MONTES

Existiendo en esta Escuela Especial 
una vacante de Profesor numerario, co
rrespondiente a las asignaturas de 
Química general, Química agrícola y 
forestal, Análisis,

Esta Dirección, cumpliendo lo que 
dispone el artículo 38 del Reglamento 
vigente, anuncia la referida vacante de 
Profesor numerario a fin de que los se
ñores Ingenieros de Montes que aspi
ren a ocuparla puedan solicitarla en el 
plazo de quince días, a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en la 
“ Gaceta de Madrid” , elevando las ins
tancias a la Dirección de esta Escuela, 
al objeto de que su Junta de Profeso
res pueda formular propuesta oportu
namente.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.—El Di
rector, José García Blanco.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llama y emplaza 
® rTaña María de los Ángeles Bustaman-

te y Lupión, ex Auxiliar de Telégrafos» | 
encargada que fué áe la estación tete- | 
gráfica de ViHarrobledo (Albacete), en  ̂
ignorado paradero, para que en @1 tér
mino de diez días, a contar deíide la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, se persone, por sí 
o por medio de representante, en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), a recoger y  contestar el pliego de 
los cargos que se le han formulado en 
expediente que se instruye por reinte* 
gro al Tesoro de la cantidad de pese- i 
tas 1.217,35; advirtiéndole que v& nal 
verificarlo será declarada en rebeldía,; 
parándole el perjuicio a que hi Mera ¡ 
lugar.

Madrid, 15 de Marzo de 1932. — El! 
Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Silvestre Bernal y Herrero, ex en* 
cargado de la Estafeta fusionada d£ 
Orgañá (Lérida), en ignorado parade
ro, para que en el término de diez días* 
a contar desde la publicación del pre* 
sent-e edicto en los periódicos oficiales^ 
se persone, por sí o por medio de re-» 
presentante, en esta Delegación (Pala
cio de Comunicaciones) a recoger 
contestar el pliego de los cargos qraá 
se le han formulado en expediente que 
se instruye por su gestión al frente 
dicha Estafeta, advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía* 
parándole el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Madrid, 16 de Marzo de 1932.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

PUERTOS
Excmo. Sr .: En vista del resultado  

obtenido en la subasta para la cons* 
truc don de las obras que falta eje» 
untar en el dique del Este del puerit 
de Sania- Cruz de la Palma, en esaf 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Eugenio Abrue, 
como representante del Cabildo insu
lar de La Palma, comprometiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo se
ñalado por la cantidad de un millón 
setecientas setenta y un mil •ciento; 
cuarenta y ocho pesetas diez -céntimos1 
(1.771.148,10), que no produce en el 
presupuesto de contrata ninguna baja; 
en beneficio del Estado; previniendo- 
le que en el más breve plazo remita 
la escritura a que se refiere el artícu
lo 1.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de puertos de Santa 
Cruz de la Palma y el del interesado.

Madrid, 12 de Marzo de 1932.—El 
Subsecretario, T. Menéndez.
Señor Gobernador civil de Las Pal* 

mas.
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INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

En la circular de esta Subsecretaría 
de 17 de los corrientes, inserta en la 
G a c e t a  de ayer, dictada para cumplir 
lo prevenido en la Orden de este Mi- 
misterio de la misma fecha, formu- 

l ando un llamamiento a los tenedores 
de trigo para que hagan ofertas de 
venta ante los Gobiernos civiles, se 
ha observado, en su regla primera, 
el error de señalar hasta el día 27 
de Marzo corriente, inclusive, el pla
zo pira efectuar las referidas ofertas, 
£ienf lo así que, con arreglo a la Or
den , ninisterial expresada, el mencio
nado plazo debe terminar el día 28 
inclusive del mes actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Mf úrid, 18 de Marzo de 1932.—El 
■Sub̂  cretario, Santiago Valiente.

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D .  Teodoro Gutiérrez Somoza, Ayu
dante del Servicio agronómico, des
tinado en la Sección agronómica de 
Valladolid, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, que justifica 
¡con certificación facultativa bastante, 
gue acompaña; y

Visto el informe favorable del Jefe 
de la Sección agronómica de Valla
dolid,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
¡artículos 32, 33 y 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre *die 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
te conceda dicho mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, licen
cia que comenzará a disfrutar el mis

mo 'día en que se le notifique su con
cesión.

Lo que de Orden del señor Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Marzo de 1932.—El Director ge
neral, A. Pérez Torreblanca,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Excmo. Sr.: El Presidente de la Ofi
cina reguladora de la producción, fá
brica y venta de sales potásicas, dirige 
a esta Dirección general, en 22 de Fe
brero último, la siguiente comunica
ción :

“ Tengo el honor de notificar a V. E. 
que cumplidos todos los trámites re
glamentarios, esta Oficina reguladora 
de la producción, fábrica y venía de 
sales potásicas ha aprobado en su se
sión del día 10 de Diciembre las cifras 
que según el artículo 11 de la ley de 
Sales potásicas y los artículos 17 y 18 
del Reglamento interior de esta Oficina 
debe fijar y han de regir para la pro
ducción y venta de sales potásicas na
cionales en el año 1932.

Dichas cifras son las siguientes:
Producción máxima, 250.000 tonela

das de cloruro potásico del 80 al 84 
por 100 u otras cifras de producción 
con igual equivalencia en cloruro potá
sico.

Producción mínima, 50.000 toneladas 
de cloruro potásico del 80 al 84 por 100 
u otras cifras de producción con igual 
equivalencia ■ en cloruro potásico.

Precio máximo para el mercado na
cional, 250 pesetas por tonelada de clo
ruro potásico del 80 al 84 por 100 so
bre estación de origen.

Precio mínimo para la exportación, 
un 1 por 100 superior al que haya ha
bido en España el mes anterior.

Cantidad máxima exportable, la que 
sea posible teniendo abastecido el moí- 
cado nacional,

Esta Oficina eleva a V. E. este acuef* 
do a los efectos del artículo 9.® del Re* 
glamento para su régimen interior, pa* 
ra su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín Oficial de la provincia 
de Barcelona. ¡

Lo que traslado a V. E. para su co* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Marzo de 1932,— El Director ge* 
neral, F. Gordón Ordás.
Señor Gobernador civil de la provincia! 

de Barcelona.

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error al 
formular la relación que establece el 
orden de prioridad para ocupar las* 
vacantes que se produzcan en lo su* 
cesivo en el Sindicato de Almacenis
tas e Importadores de Carbón mineral 
de los puertos de Valencia y Gaste-» 
llón, publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 16 de Enero último, po^ 
no haberse tenido en cuenta la prefe* 
rencia • que el Decreto de 1.° de Oc* 
tubre de 1931 establece en favor de 
los solicitantes que reproduzcan! 1$ 
instancia presentada en la época de 
constitución idie los Sindicatos; prac-* 
ticada la correspondiente revisión por: 
el Comité ejecutivo de Combustibles 
y de conformidad con el mismo, 
dispuesto que se considere anulada! 
la citada relación, y que el orden d© 
prefación para cubrir las vacantes queí 
puedan ocurrir en lo sucesivo en el 
expresado Sindicato sea el siguientes

1.° D. Rosendo Montesinos Zaho- 
ñero.

2.° D. Félix Rejarano y Bernalda 
de Quirós.

3.° D. Gabino Felgueroso.
4.° D. José Serra Martínez.
5.° D. José Rodríguez Orland,
Madrid, 17 de Marzo de 1932.—El

Director general, F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de la Sección de Combina

tibies. -i


